
seomtan. SGGeneral del
Concejo ae Asam

Señores
REPRESENTANTES DEL COMITÉ PRO MEJORAS ACCIÓN CÍVICA DE
GUAYABILLAS
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0387,
sancionada el 12 de abril de 2013, que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Pro Mejoras Acción Civica de Guayabillas, a favor
del Comité Pro Mejoras Acción Civica de Guayabillas.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia An ade Baroja
ecretaria General del Concejo Metropolitano

XAS.



Secretaría
General del

Concejo

Informe N° IC-O-2013-017

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE 3( e
SEGUNDO DEBATE g gr

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 21 de enero de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes

barrios:

1. "25 de Julio";
2. "Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz"
3. "Santa Rosa de Rumicucho Alto";
4. "Acción Civica Guayabillas";
5. "El Mirador"; y,
6. "San Francisco de la Tola Grande - sector el Carrizal".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 21
de enero de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el
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Distrito Metropolitano de Quito; y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de--los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

L "25 de Julio";
2. "Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz"
3. "Santa Rosa de Rumicucho Alto";
4. "Acción Cívica Guayabillas";
5. "El Mirador"; y,
6. "San Francisco de la Tola Grande -- sector el Carrizal".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G. «--

esÏJentade la C isión de /
Su Ordeliamiento Territorial

Lic. Fredd'y Heredia Sr. Marc Pdnce
Concejal Metropolitano C cejal etropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-017, de 21 de enero de 2013, expedido por la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que: "Las

personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y una vivienda

Que,

ldecmda y3d1igna,con indepe dóencia de su situaciLón socirao

ho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públi o loNgrincÏpiosde
sustentabilidad, justicia social, respeto a la nt as'urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejer d ciudad se basa en

la gestión democrática de ésta, en la funció y bi intal de la propiedad y
de la ciudad, y en el ejercicio pleno de

Que, el artículo 240 de la Consti esta bce e: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regio , dis s mensopolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legi I ám o de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)"

Que, el numeral 1 a Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipalda tenÈñ ntes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
canto f ula respondientes planes de ordenamiento territorial, de
m e arti planificación nacional, regional, provincial y parroquial,

el f de reg r el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Qu el artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Códi ÒËgánicode Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

(COO 'AD), instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual se
debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división
o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado



ORDENANZA No.

municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal
cormspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con
las leyes sobre la materia, y establecer el regimen urbanístico de la tierra; y, (...)z)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas

tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanisticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad
interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para 1 ación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando resol °' rgano

legislativo del gobierno descentralizado autóno unÎ ' me olitano, se
requiera regularizar barrios ubicados en su ci ón °to

, el alcalde, a
través de los órganos administrativos de uni i rá, de oficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de ci in va (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 d la Ley gá Régimen para el Distrito

Metropolitano de Quito (L esta que el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, e com ncia exclusiva y privativa de regular el

uso y la adecuada ocu án e ciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 e ' 8 LORDMQ,establece que le corresponde al
Concejo M trop °t mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés
genera la os a sa llo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el al a 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada el
de di bre 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no sujetos

al lo el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
ión, aquellas formas de partición o división del suelo originados por

acto autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
ægu zación de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa,
entre otros actos de autoridad pública pævistos en el ordenamiento jurídico
nacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupaci6n informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificacióny el onienamiento
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ORDENANZA No.

de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 27 de septiembæ del 2012 en la
Administración Zonal de La Delicia, integrada por: La Administradora Zonal, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefede
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal de La Delicia; y, el Repmsentante de la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, aprob6 el Informe Socio organiz legal y técnico
NN)12-UERB-AZLD-SOLT-2012, de fecha 27 de septie año 2012,
habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del nto umano de
Hecho y Consolidado denominado COMITÉPl ,NIEJRAS CION
CIVICA" DE GUAYABILLAS.

En ejercicio de sus atribuciones legales con s s aftimilos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la 'bli eral c), 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organiza 'n Tern 'al, tËËmfay Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Or ic Régx ara el Distrito Metropolitano de
Quito; y, 2 de la Resolución No 0 e 19 marzo de 2010.

DE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉPRO MEJORAS "ACCION

CIVICA" DE pUAYABILLAS A FAVOR DEL COMITÉPRO MEJORAS "ACCION
CIVICA" DE GUAYABILLAS.

Ar PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos sentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes del
COMITÉ MEJORAS "ACCION CIVICA" DE GUAYABILLAS, ubicado en la
parroquia de Pacto, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y
los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de tercems afectados, será de exclusiva æsponsabilidad de los propietarios del
pædio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.
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ORDENANZA No.

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: A7 (A50002-1))

Lote Minimo: 50000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SRU) Suelo Rural

Uso principal: (PE) Protección Ecológica/ÁNaturales

Nûmero de Lotes: 93

ÁreaÚtilde Lotes: 54.764,01 m2

Áreade Vías y Pasajes: 21.184,93 m2

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento
Comunal: 13.0 81 æa Útilde Lotes)

ÁreaVerde Adicional no
0,00Computable:

Áreade faja de protecci r
en lotes: 098,98 m2

Áreade Qu a
lotes: 1713,67 m2

Á e al, Bajo
el ( Á Municipa ): 0,00 m2

ÁreaTotal d edio (Lev. Top.): 93.801,56 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 93.800 m2

Excedente: 1,56 m2

Número de lotes 93, signados del uno (1) al noventa y tres (93), cuyo detalle es el que
consta en los planos.

4



ORDENANZA No.

Los lotes número 5,6,7,8,9,10,12,62,63,64,65,66 y 67 que se encuentran asentados
parcialmente en quebradas rellenas, deben sujetarse a la Ordenanza Metropolitana
número 172 artículo 117 numeral séptimo.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta es:
D13 (D403-80); lote minimo 400.00m2; forma ocupaci6n del suelo: (D) Continua sobre
línea; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano, (R1) Residencia de baja densidad. Por
excepción se aprueban los lotes de menor extensión, toda vez que se trata de un
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 35 años de antigüedad y con una
consolidación y construcciones levantadas en un 52,69% mspecto al total de los lotes.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIE O NAL.- El
COMITÉPRO MEJORAS "ACCION CIVICA" DE GUAYAB S, ietario del
pædio mencionado, transfiemn al Municipio del Distrito Me poli de i mo
contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comuna 39,97 El a a verde
se encuentra distribuida de la siguiente manera:

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle "C" 98,65 m

Área Verde Sur. Propiedad Privada 99,78 m
1: Este: Calle "2" 113,94 m 10.570,57 m2

Oeste: Propiedad Particular 95,48 m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle "C" 59,29 mÁrea Verde Sur: Lote N° 90 59,23 m

2: 2.469,40 m2
Este: Calle "4" 44,96 m
Oeste: Lote N° 89 38,56 m

Artículo - E
'

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contem un ° tema ial de uso públiœ, internamente la trama vial, al ser un
A 1 consolidación de 52,69% de más 35 años de existencia, se
en tra ej o obras de infraestructura, razón por la cual los anchos de vías y
pasajes al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Calle "A":
12.00m; Calle ": 12.00m; Calle "C": 12.00m; Calle "D": 12.00m; Calle "E": 10.00m; Calle
"1" 12.00m; alle "2": 10.00m; Calle "3": 12.00m; Calle "4": 10.00m; Calle "5": 12.00m;
Calle "6": 10.00m y Pasaje "F": 6.00m.

Artículo 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento
humano de hecho y consolidado son las siguientes:

Bordillos 100%
Aceras 100%
Vías 100%



ORDENANZA No.

Alcantarillado 100%
Agua Potable 100%
Electricidad 80%

Articulo 7.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de
la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del áæa comunal, es
de 8 (ocho) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el COMITÉ
PRO MEJORAS "ACCION CIVICA" DE GUAYABILLAS,contados a partir de la fecha
de la sanción de la pæsente Ordenanza. De estas obras el COMITÉPRO MEJORAS
"ACCION CIVICA" DE GUAYABILLAS, pagarán las contribuciones especiales y
mejoras de ley.

Artículo 8.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona La Delicia, se æsponsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanizaci6n hasta la terminaci6n de las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestæ. Su informe favorable final será
iruiispensable para levantar la hipotReca.

E C N DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las ra e ur izacion, el COMITÉPRO MEJORAS
"ACCION CIVICA" DE G A p rá a la Municipalidad en calidad de
multa, el uno por mil por d ía re so, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De persistir el in pli l icipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de tod p eta os lotes de la urbanización, además de un æcargo del
30%.

Emi ° o s ° spondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las ras d banizacion se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de

. . y pmceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad
con la norma a vigente.

Artículo 10.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los nuevos
lotes producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metmpolitano de Quito
hasta la terminación total de las obras.

Artículo 11.- EXCEDENTE DE AREA.- Por cuanto dentro del proceso de regularización
se ha detectado que existe un excedente de área, se determina que previo a la
protocolización e inscripción de la pæsente ordenanza se regule el mencionado excedente
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ORDENANZA No.

de conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza metropolitana 0269
sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 12.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El COMITÉPRO
MEJORAS "ACCION CIVICA" DE GUAYABILLAS, propietario del predio fraccionado,
se compromete en el término de ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que
se obtenga la resolución para regular el mencionado excedente por parte de la Autoridad
Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con todos sus documentos habilitantes, caso
contrario se dejará sin efecto la pæsente ordenanza y se notifi a la Agencia
Metropolitana de Control y Comisario de la Zona para que inicie las es rtinentes.

Artículo 13- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS IND DUA .- ITÉ
PRO MEJORAS "ACCION CIVICA" DE GUAYABILL ber tægar las
respectivas escrituras individuales en el plazo máxim añ a partir de la
inscripción de la Ordenanza en el Registm de tón Quito, bajo
eventual msponsabilidad civil y penal de los p i °o rigentes en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de u nsfe cia de dominio hasta la
protocolizaci6n e inscripción de la presente Or anz gistro de la Propiedad del
cantón Quito,estas sean avalizadas sp i certificado de ventas conferido
por el Registro de la Propiedad para surta os efe s legales pertinentes.

Artículo 14.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubieæ cumplido, a costa de estos. En este evento,
se podrá æcuperar los valores invertidos, por la via coactiva, con un recargo del veinte
por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artícul 5.- E OM
'

PRO MEJORAS "ACCION CIVICA" DE GUAYABILLAS,

p etari 1 pre fraccionado, se compromete en æspetar y cumplir con las
Ord litanas Ambientales vigentes y vigilará que no se produzca nuevos
asentamiento en el sector, caso contrario se notifique a la Agencia Metropolitana de
Control y isario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 16.- SOLICITUDES DE AMPLIACIÓN DE PLAZO.- Las solicitudes de
ampliación de plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza serán
resueltas por la Directora o Dimctor Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las
solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán
æsueltas por la Administración Zonal correspondiente.
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Disposici6n Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Secretaria General del

ConcegoMetropolitano de Quito Concejo Metropolitano De Quito
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Qui certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, hes de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil doce.- Lo certifico.- Di§tri e de
Quito,a los XXXdías del mes de XXXXde dos mil doce

Abg. JoséLui
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO ETR ANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DIS darmra

Guar

e 2012

A E METROPOLITANO DE QUITO

te Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Gu - e Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil doce.- Distrito
Metropolitan e Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERALDEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-017, de 21 de enero de 2013, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que: "Las

personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y ómica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las p tie d cho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios pú os, baj s pr cipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las dife cul urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejerci ere udad se basa en

la gestión democrática de ésta, en la fun so tal de la propiedad y
de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la da m ·

Que, el artículo 240 de la Constituc esta e . "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las re es, di s tropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legisl as el á e sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 del l la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipal drá ,la ig tes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantona fo c respondientes planes de ordenamiento territorial, de
m t d n planificación nacional, regional, provincial y parroquial,

n i re re uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, ral c el artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del

Có Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

(COO D), instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual se

debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división
o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado

1
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municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal
correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con
las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...)z)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanisticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad

interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para l robación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuan o por uci órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo ° al o tropolitano, se
requiera regularizar barrios ubicados en su cir p

° orial, el alcalde, a
través de los órganos administrativos de ni i , podrá, de oficio o a
petición de parte, ejener la potestad de 'ción va (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de Le ° e Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORD esta e el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, com exclusiva y privativa de regular el
uso y la adecuada ocu lo, ejer sendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 d ' 8 de LORDMQ,establece que le corresponde al

Concejo M poh ° ediante ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, la lo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el 3 a lo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada el
æ 2011, estableœ que: "Se entenderá que son supuestos no sujetos

1 ' 42 el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
ntral ción, aquellas formas de partición o división del suelo originados por

acto e autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularizaci6n de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa,
entre otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico
nacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularizaci6n de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento

2
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de la ciudad, conforme in establecido en el articulo 2 de la Resolución
Administrativa Ivo. Atl0lu de 14 de marzo de 2tilti;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 27 de septiembre del 2(II2 en la
Administracion Zonal de I.a Delicia, integrada por: I.a Administradora Zonal, el
Coordinador de la Unidad lispecial Regula Tu liarrio, el Subprocurador, el.lete de
Calastro, el Coordinador de Control y CesLion, los Responsables: Socio
Organizativo, lagal y Tëenien de la L¯nidad lispecial Regula Tu Itarrio de la
Administracion Zonal de 1.a Delicia; y, el Reposentante de la Secretaria de
Territorio I läbitat y Vivienda, apmbó el Informe Socio organizativo legal y técnico
N"t)I2-UERII-AZI.D-SOI.T-2tlI2, de fecha 27 de septiemlne del año 2til2,
habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del Agentamiento I Iumano de
I lecho y Consolidado denominado COMITÉPRO MEjORAS "ACCION
CIVICA" DE GUAYABILLAS.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los articulos 3!!, 31. 240 y 2tu
numerales I y 4 de la Constitución de la Repùbitca;54 literal c), 57 Iiterales a), \). 7), y
322 del Código Orgänico de Organización Territorial, Autonomia y Desontralizacion: 2
numeral I yM numeral I de la I.cy Orgänica de R gimen para el Distrito Nietropolitano de
Quito:y, 2 de la Resolución No. A0010de 10 de marzo de 2tilli.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y AÑUEBA ELÑÑAMIENTO HUMAÑ
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉPRO MEJORAS"ACCION '

CIVICA" DE GUAYABILLASA PAVORDELCOMITÉPRO MEJORAS"ACCION |
CIVICA" DE GUAYABILLAS. I

Articulo 1.- LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- I.os plano., y
documentos presentados son de etelLisiva wsponsabilidad del proyectista y dirigentes del
COMITÉPRO MEJORAS "ACCION CIVICA" DE GUAYABILLAS, ubicado en la
parroquia de Pacto, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los plano.sy
los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

I:n caso de compmbarse ocultación o laIsedad en planos, datos, documentos: o de existir
reclamos de terceros afectados, serä de esclusiva responsabilidad de los propielarios del
predio.

I.as dimensiones y .superficies de los Inte., son las determinadas en el plano aprobalorio
siendo en el futuro indivisibles.
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Artículo 2. ESPECIFICACIONESTÉCNICAS.

Zonificación Actual: A7 (A50002-1))

Lote Mínimo: 50000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificacióndel Suelo: (SRU) Suelo Rural

Uso principal: (PE) Protección Ecol6gica/ÁNaturales

Número de Lotes: 93

ÁœaÚtilde Lotes: 54.764,01 m2

Áreade Vías y Pasajes: 21.184,93 m2

ÁœaVerde y Áreade Equipamiento
Comunal: 13.03 m2 1

'
a Útilde Lotes)

ÁreaVerde Adicional no
0,00Computable:

Áreade faja de protecci e rada
en lotes: 3098,98 m2

Áæade Quebr
lotes: 1713,67 m2

Áæ al, Bajo
el B Á icipal): 0,00 m2

ÁreaTota Predio (Lev. Top.): 93.801,56 m2

ÁæaTotal de Predio (Escrit.): 93.800 m2

Excedente: 1,56 m2

Número de lotes 93, signados del uno (1) al noventa y tres (93), cuyo detalle es el que
consta en los planos.

4
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Los lotes número 5,6,7,8,9,10,12,62,63,64,65,66 y 67 que se encuentran asentados
parcialmente en quebradas rellenas, deben sujetarse a la Ordenanza Metropolitana
número 172 artículo 117 numeral séptimo.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.-La zonificación propuesta es:
D13 (D403-80); lote mínimo 400.00m2; forma ocupación del suelo: (D) Continua sobre
línea; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano, (R1) Residencia de baja densidad. Por
excepción se aprueban los lotes de menor extensión, toda vez que se trata de un
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 35 años de antigüedad y con una
consolidaci6n y construcciones levantadas en un 52,69% respecto al total de los lotes.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENT OMUNAL.- El
COMITÉPRO MEJORAS "ACCION CIVICA" DE GUAYAB ¯etario del
predio mencionado, transfieren al Municipio del Distrito Me ° ano Qu' como
contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento 113.03 m2. a verde
se encuentra distribuida de la siguiente manera:

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle "C" 98,65 m

Área Verde Sur: Propiedad Privada 99,78 m
1: Este: Calle "2" 113,94 m 10.570,57 m2

Oeste: Propiedad Particular 95,48 m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle "C" 59,29 mÁrea Verde Sur: Lote N° 90 59,23 m

2: 2.469,40 m2
Este: Calle "4" 44,96 m
Oeste: Lote N° 89 38,56 m

Artículo S.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
conte a m ia de uso público, internamente la trama vial, al ser un
Ase , n consolidación de 52,69% de más 35 años de existencia, se
encue cu o obras de infraestructura, razón por la cual los anchos de vías y
pasajes jetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Calle "A":
12.00m; Ca B": 12.00m; Calle "C": 12.00m; Calle "D": 12.00m; Calle "E": 10.00m; Calle
"1" 12.00m; Calle "2": 10.00m; Calle "3": 12.00m; Calle "4": 10.00m; Calle "5": 12.00m;
Calle "6": 10.00m y Pasaje "F": 6.00m.

Articulo 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento
humano de hecho y consolidado son las siguientes:

Bordillos 100%
Aœras 100%
Vías 100%
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Alcantarillado 100%
Agua Potable 100%
Electricidad 80%

Artículo 7.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de
la totalidad de las obras de urbanizaci6n, incluido el equipamiento del área comunal, es

de 8 (ocho) años, de conformidad al cronograma de obras pæsentado por el COMITÉ
PRO MEJORAS "ACCION CIVICA" DE GUAYABILLAS, contados a partir de la fecha
de la sanción de la presente Ordenanza. De estas obras el COMITÉPRO MEJORAS
"ACCION CIVICA" DE GUAYABILLAS, pagarán las contribuciones especiales y
mejoras de ley.

Artículo 8.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 9.- DE LA MULTA POR RETRA EN ÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecuci6n de las de ur én, el COMITÉPRO MEJORAS
"ACCION CIVICA" DE G S, pag á a la Municipalidad en calidad de
multa, el uno por mil p da di e so, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De persistir el in mi icipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos d os lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emi · spondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las o d rb ci n se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédi specti y proœder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad
con la no °va vigente.

Artículo 10.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los nuevos
lotes producto del æconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
hasta la terminación total de las obras.

Artículo 11.- EXCEDENTE DE AREA.- Por cuanto dentro del proceso de regularización
se ha detectado que existe un excedente de áæa, se determina que previo a la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule el mencionado excedente

6
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de conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza metropolitana 0269
sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 12.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El COMITÉPRO
MEJORAS "ACCION CIVICA" DE GUAYABILLAS, propietario del predio fraccionado,
se compromete en el término de ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que
se obtenga la resolución para regular el mencionado excedente por parte de la Autoridad
Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con todos sus documentos habilitantes, caso
contrario se dejará sin efecto la presente ordenanza y se notifi a la Agencia
Metropolitana de Control y Comisario de la Zona para que inicie las a nes pertinentes.

Artículo 13- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURASIND LES. 1 MITÉ
PRO MEJORAS "ACCION CIVICA" DE GUAYAB S, de e egar las
respectivas escrituras individuales en el plazo máximo e n nta a partir de la
inscripción de la Ordenanza en el Registro de 1 da tón Quito, bajo
eventual responsabilidad civil y penal de lo rop °rigentes en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de pro °r tr cia de dominio hasta la
protocolización e inscripción de la prese a en gistro de la Propiedad del
cantón Quito,estas sean avalizadas con e sp i certificado de ventas conferido

por el Registro de la Propiedad pa e su s s legales pertinentes.

Artículo 14.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento,
se podrá recuperar los valores invertidos, por la via coactiva, con un æcargo del veinte
por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Arti .

'
I5tO MEJORAS "ACCION CIVICA" DE GUAYABILLAS,

pro ri e r fraccionado, se compromete en respetar y cumplir con las
Ordena etro litanas Ambientales vigentes y vigilará que no se produzca nuevos
asentamien en el sector, caso contrario se notifique a la Agencia Metropolitana de
Contml y Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 16.- SOLICITUDES DE AMPLIACIÓN DE PLAZO.- Las solicitudes de
ampliación de plazo para la potocolización e inscripción de la pæsente ordenanza serán
resueltas por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las
solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán
resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

7
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Disposición FinaL- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2013.

Sr.JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Secretaria General del

Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano De Quito
CERTIPICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Qui certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, o de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil trece.- Lo certifico.- 'to opol ano de
Quito,a los XXXdías del mes de XXXXde dos mil trece.-

Abg. Patricia ndr oja
SECRETARIA GENERAL DEL C LITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- de de 2013.
'

ESE

. gusto Barrera Guarderas
A METROPOLITANO DE QUITO

CER IC la resente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarder Alcal e Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil tmce.- Distrito
Metropoli e Quito,a los XX dias del mes de XXXXXXde dos mil trece.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERALDEL CONCEJOMETROPOLITANODE QUITO



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana de
Coordinación
Territor al y
Participación

Oficio No. UERB - 840 - 2012

Quito DM, 11 de diciembre de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

En atención al Oficio SG 4077, de 07 de diciembre de 20 12, y luego de
revisada la documentación y realizados los correctivos, tengo a bien remitir
para la aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la presentación
y aprobación del Concejo Metropolitano, el expediente íntegro No. 95-LD, con
documentación original, correspondiente al ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO denominado COMITÉPRO MEJORAS "ACCION
CIVICA" DE GUAYABILLAS, ubicado en la PARROQUIA DE PACTO.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. OO4-UERB-AZLD-2012, de 27 de
septiembre de 20 12.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 012-UERB-AZLD-
SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Ate ente,

. M pino
I IDAD ESPECIAL I e CUif

REGULA TU BARRIO RA•..
...... . ....... ....... 9.

Ad3. 1 carpeta
NOJADetalle de cantidad de documentos

/sv·

· a • - a · u -". e .-I • •e la Mutualista Pichincha • Teléfono: 3952300 Ext. 15026 I 15027 / 15028



O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana de$° La Delicia
Parte pación

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TECNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPRO MEJORAS "ACCION CIVICA" DE GUAYABILLAS

EXPEDIENTEN°95 LD
INFORME No. 012-UERB-AZLD-SOLT-2012

UBICACIÓN:

81776

OMI ÉP MEJOARAAS"ACCION CIVICA"DE

Uso de Suelo Principal
Parroquia: Pacto

Agnecia Residenosa Multiple Residencial 1

88tfiO/Sector: Mashpi Area de Promocion Patrimonial Residencial 1A

Administración Zonal: La Delicia Equipamiento Protecoción Eco gica Residencial 2

Industnal 2 Proteccion Baeteno Residencial 3

industnal 3 RNNR

Industnal 4 RNR

Acción Cívica de Guayabillas
1
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Unidad EspecialO "Regula Tu Barrio"

La Delicia

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Comité Pro mejoras "Acción Cívica" de Guayabillas iniciaron el
asentamiento desde hace aproximadamente 35 años y formalizaron la adjudicación del
terreno otorgada por el INDAel 05 de mayo del 2000. El Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, tiene una consolidación de viviendas del 52,69%, las mismas que constan en el
proyecto de plano definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité Pro
mejoras "Acción Cívica" de Guayabillas para gestionar la adjudicación del predio a nombre de
la Organización y procurar conseguir servicios básicos para el Asentamiento Humano.

Acción Civica de Guayabilia2



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de

La Delicia
Participación

UNIDAD REGULATU BARRIO DELICIAY EUGENIOESPEJO

ADMINISTRACIÒN ZONAL DELICIA

PARROQUIA PACTO

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPROMEJORAS

COMITÉPRO MEJORAS "ACCION CIVICA" DE
NOMBRE DEL BARRIO

GUAYABILLAS

ACUERDO MINISTERIAL 003830-M.B.S.

AÑOS DEASENTAMIENTO 35 AÑOS

PRESIDENTE Y/O REPRESENTANTE
JOSE MOISESGRANIZOCADENA

LEGAL

VIGENCIA DIRECTIVA 2012-2014

NUMERO DE SOCIOS 93

PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2012

NUMERO DE EXPEDIENTE 95-LD

ANALISIS DE LA SITUACION ACTUAL DE SOCIOS.

Cumpliendo con el procedimiento de la UERB, se realizó la verificación de consolidación en el
AHHyC de lo cual se determino que existen 93 lotes de los cuales 49 tienen edificaciones. En
este Asentamiento no existe conflictos sociales considerados de gravedad, la convivencia entre
vecinos es pacífica y de colaboración.

Asambleas y reuniones realizadas con socios y dirigentes del Comité Pro mejoras
"Acción Cívica" de Guayabillas.

Acción Cívica de Guayabillas
3
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En el marco de\ acompañamiento del proceso de regularización, la UERB-AZLD, ha mantenido
diversas reuniones y asambleas de trabajo con socios y directivos del Comité Pro mejoras
"Acción Cívica" de Guayabillas: 06 de marzo; 30 de julio y 06 de septiembre del 2012, cuyas
actas constan en el expediente de la Asociación.

En reunión del 06 de marzo, se realiza una reunión en las oficinas de la UERB (AZLD) con
representantes del barrio. El 30 de julio se realiza la inspección preliminar Socio Organizativa al
AHHyC. El 06 de septiembre del 2012 se realiza la inspección técnica de medición lote por lote
y la geo referenciación del AHHyC.

Este acompañamiento ha permitido que el Comité Pro mejoras "Acción Cívica" de Guayabillas
cumpla con los requisitos indispensables para ser considerado como un Asentamiento Humano
de Hecho y Consolidado que necesita ser regularizado a fin de dar seguridad jurídica de la
tenencia de la tierra a los legítimos posesionarios, para que posteriormente puedan obtener
las escrituras individuales, la integración del asentamiento a los procesos urbanos, que les
permita contar con infraestructura, servicios básicos contribuyendo al ordenamiento y
planificación de la ciudad, y acceder al derecho ciudadano del Buen Vivir.

ANEXOS SOClO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No. 003830 del 27 de diciembre de 1990, otorgado por el
Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería jurídica al
Comité Pro mejoras "Acción Cívica" de Guayabillas e inscrito el listado de los socios
fundadores.

• Copia del recibido N° MIES-CZ-9-2012 del 26 de Septiembre del 2012, a la Dirección de
Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y Social en la cual se solicita se
registre la Directiva del comité Pro mejoras "Acción Cívica" de Guayabillas, parroquia
Pacto, para el período 2012-2014.

Acción Civica de Guayabillas
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INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALESDE LA PROPIEDAD:

1. DATOS

ESCRITURA DEL PREDIO A
Escritura de Adjudicación (UNIPROPIEDAD)

FRACCIONARSE:

FECHA: 28 de Abril del 2000 (Providencia)

OTORGADA POR: Mediante adjudicación hecha por el Instituto Nacional de
Desarrollo Agrario, INDA, según providencia del 28 de abril del
2000, protocolizada el 5 de mayo del 2000 ante la Notaria
Doctora Mariela Pozo, inscrita el 17 de marzo del 2003.

Inmueble situado en la parroquia de Pacto, zona Guayabillas,
cantón Quito, provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes

linderos y dimensiones generales:

POR EL NORTE: Con lote N° 12 312 M. R. S87°00' E. vértice 1-2

POR EL SUR: Con lote N° 23 144,00 M. R. NB1°45' W. VERTÏCE 4-5

Con lote N°22 162,50 M. R. NB1°30' W. VERTICE 5-6

POR EL ESTE: Con late N° 11 148,00 M. R. S4° 00' W. VERTICE 2-3

Con lote N°23 152,00 M. R. S2°45' W. VERTICE 3-4

POR EL OESTE: Con lote N°22 100,00 M. R. N2° 15' E. VERTICE 6-7

Con lote N°12 200,00 M. R. N4°00' E. VERTICE 7-1

SUPERFICIE TOTAL DE NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS

METROS CUADRADOS (93.800 M2).

93.800.00 m2
AREA DE ESCRITURA:

A FAVOR DE: COMITÉPRO MEJORAS "ACCION CIVICA" DE GUAYABILLAS
INSCRIPCIÓN EN EL

17 de marzo del 2003 en el Registro de la Propiedad del Cantón
REGISTRO DE LA Quito.
PROPIEDAD:

2. SI LA PROPIEDAD COWSTAN DE DERECHOS Y ACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOS Y ACCIONES No se encuentra en Derechos y Acciones.

Acción Cívica de Guayabillas
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UNA SOLA ESCRITURAS O No aplica.
VARIAS:

TRANSMISIÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESlÓN
EFECTIVA DE LOS BIENES De la revisión de la documentación no existe.
DEL CAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS De la revisión de la documentación no existe
VENTAS)
DOCUMENTOS PRIVADOS De la revisión de la documentación no existe
DE LATRANSFERENCIA
PODERES Y DE O,UE CLASE De la revisión de la documentación no existe

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOS Y DETALLARDATOS ANTERIORES DE CADA UNO.

No por cuanto está a nombre del COMITÉ.
• ANTECEDENTES LEGALESDE LA ORGAN1ZACIÓN SOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉ
CERTIFICADO DE REGISTRO
EN ENTIDAD ESTATAL: Ministerio de Inclusión Económica y Social
CERTIFICADO DE REGISTRO
DE LA DIRECTIVA: Ministerio de Inclusión Económica y Social

• CONFLICTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS No tienen problemas.
LEGALES
SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOSLEGALES

CONCLUSIÓN LEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
del COMITÉPRO MEJORAS"ACCION CIVICA"DE GUAYABILLAS.

ANEXOS LEGALES:

• Copia simple de la escritura de adjudicación hecha por el Instituto Nacional de
Desarrollo Agrario, INDA, según providencia del 28 de abril del 2000, protocolizada el
5 de mayo del 2000 ante la Notaria Trigésima Primera Doctora Mariela Pozo, inscrita el

Acción Cívica de Guayabillas
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17 de marzo del 2003. Inmueble situado en la parroquia de Pacto, zona Guayabillas,
cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Acta Acuerdo Compromiso, celebrado por el señor Jose Moisés Granizo Cadena, en su
calidad de Presidente del Comité Pro mejoras "Acción Cívica" de Guayabillas, en donde
de forma libre y voluntaria transfieren al Municipio de Quito como contribución de
áreas verdes y áreas de equipamiento comunal la superficie de 13.039,97 m2,

notarizado el 20 de septiembre del 2012 ante el Dra. Gina Mora Dávalos, Notaria del
Cantón Pedro Vicente Maldonado.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C140367597001 de fecha 27/02/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C30779922001 de fecha 10/09/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

INFORME TÉCNICO

Ne de Predio: 5202954

Clave Catastral: 81776 01 001

REGULACIONESSEGÚNIRM.

Zonificación: A7 (A50002-1)

Lote mínimo: 50000 m2
Formas de Ocupación: (A) Aislada
Uso principal del suelo: (PE) Protección ecológica / Áreasnaturales.

APUCA Zonificación: D13 (D403-80)

(SI - NO) Lote mínimo: 400 m2

Cambio de Zonificación: Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea

Uso principal del (R1) Residencia de baja
suelo: densidad

Número de Lotes: 93 NOTA:

OBRAS CIVILES
Vías 0% Aceras 0% Bordillos i 0%EJECUTADAS

Consolidación: 52,69% OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA Agua

0% Alcantarillado 0% Electricidad 20%
EJECUTADAS Potable

Anchos de vías y pasajes: Calle "A" 12,00 m Calle "1" 12,00 m
Calle "B" 12,00 m Calle "2" 10,00 m
Calle "C" 12,00 m Calle "3" 12,00 m
Calle "D" 12,00 m Calle "4" 10,00 m

Acción Cívica de Guayabillas
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Calle "E" 10,00 m Calle "5" 12,00 m
Pasaje "F" 6,00 m Calle "6" 10,00 m

Áreaútil de Lotes: 54.764.01 m2. 58,38 %

Áreade vías y pasajes: 21.184,93 m2. 22,59 %

ÁreaVerde y Áreade Del área total (Bruta) 13,90%
13.039,97 m2. IEquipamiento Comunal: Del área útil 23,81%

ÁreaVerde Adicional no
NO APUCA m2. %

computable:
Áreade faja de
protección de quebrada 3.098,98 m2. 3,30%
en lotes:
Áreade Quebrada rellena

1.713,67 m2. 1,83%
en lotes:
Áreade Protección
Especial, Bajo el BSQ NO APLlCA m2. %
(ÁreaMunicipal):
Áreabruta del terreno

93.801,56 m2. 100 %(ÁreaTotal):

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle "C" 98,65 m

ÁreaVerde 1: Sur: Propiedad Privada 99,78 m
10.570,57 m2

Este: Calle "2" 113,94 m
Oeste: Propiedad Particular 95,48 m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle "C" 59,29 m

ÁreaVerde 2: Sur: Lote N° 90 59,23 m
2.469,40 m2

Este: Calle "4" 44,96 m
Oeste: Lote N° 89 38,56 m

ANEXOTÉCNICO: I

EMPRESA ELÉCTRICAQUITO SA.
• Factura No. 001-007-000147046 de fecha enero de 2012, a nombre de Comité

Pro Mejoras Acción Cívica de Guayabillas
• Factura No. 001-007-002420125 de fecha enero de 2011, a nombre de Comité

Pro Mejoras Acción Cívica de Guayabillas
• Factura No. 001-007-003302234 de fecha enero de 2012, a nombre de Comité

Pro Mejoras Acción Cívica de Guayabillas

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Acción Cívica de Guayabillas
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• IRM sin sello, de fecha 25 de septiembre del 2012, del predio No. 5202954

PLANOS
• Lámina N° 1 levantamiento topográfico, implantación general del barrio, cuadro

de áreas, ubicación, sección transversal de vías, lista de beneficiarios, perfil del
terreno, cronograma valorado de obras, elaborado por el Arq. Juan Vallejo Mejía
aceptado por el presidente de los Comités Promejoras Sr José Granizo con fecha
octubre del 2012.

• 1 CD con la información antes mencionada.

INFORMES
• Informe Técnico N° 016-UERB-LD-2012, que corresponde a un informe favorable

en el que cumple la verificación de cabidas y linderos de lote por lote, emitido por
el Ing. Iván Aguirre Responsable Técnico UERB La Delicia, con fecha 06 de
septiembre del 2012.

• Memorando No. 106-UTYV-12 emitido por el Arq. Jaime Guerrero Coordinador de
Gestión y Control Zonal AZD, de fecha 26 de marzo de 2012, en el que informa
sobre el trazado vial del predio.

• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N° 0007-UERB-AZD-

2012, emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal UERB LD - EE y validado
por el Dr. Jimmy Sánchez Coordinador UERB-La Delicia, con fecha 3 de
septiembre del 2012.

• Oficio No. 0007000 del 25 de septiembre de 2012, firmado por el Ing. Daniel
Hidalgo Villalba Director Metropolitano de Catastro, en el que certifica el borde
superior de quebrada del predio No. 5202954 que tiene una pendiente promedio
de 50°.

• Oficio N° 2525-DGV del 20 de septiembre de 2012, firmado por la Dra. Jacqueline
Carrera Directora Gestión de Vialidad, donde se indica el trazado vial.

• Oficio No. 0006970 del 24 de septiembre del 2012, firmado por el Ing. Daniel
Hidalgo Villalba Director Metropolitano de Catastro, en el que se indica que se ha
realizado la actualización Gráfica del predio y cambio de clave catastral N° 81874
01 001 por la clave N° 81776 01 001.

• Oficio STHV-GT-004792 del 16 de octubre de 2012, firmado por el Arq. Patricio
Montalvo Tapia, Director Metropolitano de Gestión del Suelo y el Espacio Público,
en el que se indica que se puede utilizar el Trazado Vial elaborado por la Dirección
de Gestión de Vialidad del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de
Pichincha.

• Oficio N° 0007701 del 15 de octubre de 2012, firmado por Ramiro Morejón N.
Secretario de Ambiente, en el que se indica que Guayabillas se encuentra dentro
del área Protegida del MASHPI, y que se debe tomar en cuenta lo determinado en
el Plan de Manejo correspondiente para los centros poblados.

Acción Cívica de Guayabillas
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CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: Comité Pro mejoras "Acción
Cívica" de Guayabillas cumple con todos los requisitos y parámetros socio-organizativos
exigidos para continuar con las fases legal y técnica del proceso de regularización.

LEGALES

EL COMITÉPRO MEJORAS "ACCION CIVICA" DE GUAYABILLAS, ha cumplido con todos los
requisitos legales exigidos en las Ordenanzas Municipales vigentes, por lo que se recomendó
continuar con el proceso de regularización en la fase técnica.

TECNICAS

1. El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado "Acción Cívica" de Guayabillas, consta
de 93 lotes, con un grado de consolidación del 52,69% y 35 años de asentamiento.

2. Es necesario realizar un cambio de zonificación de A7 (A50002-1) de 50.000 m2 de lote
mínimo, a D13 (D403-80) de 400m2 de lote mínimo, sometiéndose a las disposiciones de la
Ordenanza vigente a la fecha que se solicite la autorización.

3. Luego de realizar la comparación entre el INFORME DE REPLANTEO VIAL -"Guayabillas" y
la verificación del plano en la visita de campo, se determinó que no existe afectación vial.

4. El ÁreaVerde y Comunal es de 13.039,97 m' y el porcentaje de los mismos con relación al
ÁreaÚtiles de 23,81%.

5. Las obras a ejecutarse son las siguientes: vías 100%, bordillos 100%, aceras 100%, agua
potable 100%, alcantarillado 100% y electricidad 80%.

6. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de infraestructura incluida el
equipamiento del área comunal, es de ocho (8) años, de conformidad al cronograma de
obras presentado por el asentamiento humano de hecho y consolidado.

7. Para realizar cualquier intervención constructiva, deberán regirse a la normativa vigente, y
tramitar los permisos respectivos en la Administración zonal correspondiente.

Acción Civica de Guayabillas
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RECOMENDACIONES

1. O.ue los Dirigentes y socios pertenecientes al COMITÉPRO MEJORAS "ACCION CIVICA" DE
GUAYABILLAS, cumplan estrictamente con los plazos establecidos en la Ordenanza
Municipal que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y consolidado,principalmente
en lo que tiene que ver con la Protocolización de la Ordenanza y la Entrega de Escrituras
Individuales.

2. Dado el grado de consolidación y la ubicación del Asentamiento dentro del Áreaprotegida
Mashpi, la Secretaría de Ambiente recomienda tomar en cuenta lo determinado en el Plan
de Manejo correspondiente para los centros poblados.

3. La Secretaría de Territorio, Habitad y Vivienda manifiesta que se puede utilizar el Trazado
Vial elaborado por la Dirección de Gestión de Vialidad del Gobierno Autónomo
Descentralizado de la Provincia de Pichincha, para el proceso de regularización.

4. Se recomienda que los lotes No. 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 62, 63, 64, 65, 66, 67 que se
encuentran asentados parcialmente en quebradas rellenas, deben sujetarse a la
Ordenanza Metropolitana N° 172, artículo 117, numeral 7mo.

5. Continua el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Dr. Jimmy Sánchez.
Coordinador "UERB"-La Delicia.

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

AGUSTÍN GUERRERO
ELABORADOPOR:

RESPONSABLESOCIO ORGANIZATIVO
27/SEP/2012

ELABORADO POR:
MIGUELVITERIN.

27/SEP/2012
RESPONSABLELEGAL
IVAN AGUIRRE

ELABORADOPOR: 27/SEP/2012
RESPONSABLE TÉCNICO

JiMMY SANCHEZ
REVISADOPOR: 27/SEP/2012

COORDINADOR UERB-DELICIA

Acción Civica de Guayabillas
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SG
Secretaría
General del
Concejo

Doctor
Marco Espinosa
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
Presente

De mi consideración:

Por disposición de la Concejala Elizabeth Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial, y en atención a las observaciones realizadas en la
diligencia de inspección de 26 de noviembre de 2012, en la cual se visitó el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado Comité Pro Mejoras "Acción Cfvica
de Guayabillas", solicito a usted que previo conocimiento de la Comisión, se sirva
realizar las correcciones correspondientes al expediente No. 2012-921, relacionado con
Asentamiento en referencia.

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 1 carpeta bene.

Segura de contar con su gentil atención, anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

ri ia d a
'

ecretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

MVT 04/12/2012
(2012-1252)

"Regula tu Barrio"
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Oficio No. UERB - 709 - 2012

Quito DM, 23 de octubre de 2012

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, tengo a bien remitir el
expediente integro No. 95-AZLD, con documentación original, correspondiente
al ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
COMITÉPRO MEJORAS "ACCION CIVICA" DE GUAYABILLAS.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 004-UERB-AZLD-2012, de 27 de
septiembre de 20 12.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 0 12-UERB-AZLD-
SOLT-20 12.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

ente,

I g. Diego á a López
IRECTO UNIDAD ESPECIAL yo

GULA TU BARRIO

Adj. 1 carpeta
Detalle de cantidad de documentos
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 95 AZLD

COMITÉPROMEJORAS ACCIÓN CÍVICA DE GllAYABILLAS
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ACTA No. 004-UERB-AZLD-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES
SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS, COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO ESMIL y COMITE PROMEJORAS ACCION CIVICA DE GUAYABILLAS
REALIZADA EL 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y siete días del mes de septiembre del dos
mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona La Delicia, siendo
las once horas, debidamente citados mediante Convocatoria No.004 UERB-AZLD-2012, del
veinte y siete de septiembre del dos mil doce, se reúnen los señores (as): Dra. Soledad
Benitez, Administradora Municipal Zonal La Delicia; Arq. Iván Martínez, Delegado de la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Fausto Mantilla, Subprocurador de la
Administración Municipal Zonal La Delicia; Arq. Jaime Guerrero, Coordinador de Gestión y
Control Administración Municipal Zonal La Delicia; Arq. Galo Cruz, Jefe Zonal de Avalúos y
Catastros; Dr. Jimmy Sánchez, Coordinador de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" -La
Delicia; Ing. Iván Aguirre, Responsable Técnico; Dr. Miguel Viteri N., Responsable Legal; y,
Dr. Agustín Guerrero, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial "Regula Tú
Barrio" - La Delicia; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 011-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 5039550, de propiedad de
Estrella Herrera Jorge Raúl y Otros, Parroquia: San Antonio, Zona: La Delicia.
Expediente No. 1 AZLD.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 012-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 5202954, de propiedad
del Comité Promejoras Acción Cívica de Guayabillas Parroquia: Pacto, Zona: La Delicia.
Expediente No. 95 AZLD.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del Orden del
Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 011-UERB-AZLD-SOLT-

2012 del Comité Promejoras del Barrio ESMIL 1 AZLD.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No 1 AZLD del Comité Promejoras del Barrio ESMIL, y, al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trémiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°.012-UERB-AZLD-SOLT-2012 del Comité
Promejoras Acción Cívica de Guayabillas

Página 1 de 3
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Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 95 AZLD del Comité Promejoras Acción Cívica de Guayabillas, y, al no
encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:

1.- Para los copropietarios asentados en el Comité Promejoras del Barrio ESMIL, se
recomienda realizar las consultas necesarias con la EPMOOP, a fin de que se establezca si
no existe algún impedimento legal ylo técnico con respecto al proceso de Expropiación
(Calle de los Pájaros) con el proceso de regularización.

2.- Para el Comité Promejoras Acción Cívica de Guayabillas, se solicita realizar los
oficios respectivos a las Secretarías de Territorio, Hábitat y Vivienda y de Medio Ambiente
del Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que se emita una certificación si el estudio del
trazado vial del sector Guayabillas, emitido por la Dirección de Gestión de Vialidad del
Concejo Provincial de Pichincha, puede ser utilizado para el proceso de regularización y el
criterio técnico en el que se indique el cambio de zonificación de A7 (A50002-1) a
D13(D403-80) afecta o no a los proyectos que mantiene la Secretaría, respectivamente.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las trece horas
treinta.

Dr. Ji my Sánchez
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - DELICIA

I . I á guirre Dr. Mig el Viteri N.
RESPONSABLE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-AZLD UERB-AZLD

Página 2 de 3



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
° " La Delicia

Part cipación

Dr. Agustín Guerrero Dra. Soledad Benítez
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO ADMINISTRADORA MUNICIPAL

UERB-AZLD ZONA LA DELICIA

Arq. alo Cruz A . J me Guerrero
JEFE ZON L DE AVALUO Y COOR INADOR DE GESTIÓN Y

C TASTROS CONTROL - LA DELICIA

r. Fausto Mantilla ~ q. ' Martínez
DELE DE LA SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ZONA LA DELICIA

Página 3 de 3





EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que: "Las
personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en
la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y
de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual
se debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la
planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas
comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal
correspondiente, el uso del suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con
las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...)
z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial";



Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o metropolitano, se
requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial,el alcalde, a
través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ) establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el
uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada el
30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no
sujetos al artículo424 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía
y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados
por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularización de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa,
entre otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico
nacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento
de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 27 de septiembre del 2012 en la
Administración Zonal de La Delicia, integrada por: La Administradora Zonal, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal de La Delicia; y, el Representante de la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico
N°012-UERB-AZLD-SOLT-2012, de fecha 27 de septiembre del año 2012,
habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado COMITÉPRO MEJORAS "ACCION CIVICA"
DE GUAYABILLAS.



En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los articulos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República: 54 literal c). 57 literales a), x). z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2
numerat 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTOHUMANO DE
HECHOY CONSOLIDADODENOMINADOCOMITÉPRO MEJORAS "ACCION

CIVICA" DE GUAYABILLAS A FAVOR DEL COMITÉPRO MEJORAS "ACCION
CIVICA"DE GUAYABILLAS.

Artículo 1.- LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes del
COMITÉPRO MEJORAS "ACCION CIVICA" DE GUAYABILLAS, ubicado en la
parroquia de Pacto, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y
los documentos legales. excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos. datos, documentos: o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del
predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Articulo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: A7 (A50002-1))

Lote Minimo: 50000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SRU) Suelo Rural

Uso principal: (PE) Protección Ecológica/ÁreasNaturales

Número de Lotes: 93

ÁreaÚtilde Lotes: 54.764,01 m2

Áreade Vias y Pasajes: 21.184,93 m2

Área Verde y Área de Equipamiento
Comunal: 13.039,97 m2 (23.81% del ÁreaÚtilde Lotes)



ÁreaVerde Adicional no 0,00 m2
Computable:

Área de faja de protección de
quebrada en lotes: 3098,98 m2

Áreade Quebrada rellena en
lotes: 1713,67 m2

Áreade Protección Especial, Bajo
el BSQ ( ÁreaMunicipal): 0,00 m2

ÁreaTotal de Predio (Lev. Top.): 93.801,56 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 93.800 m2

Excedente: 1,56 m2

Número de lotes 93, signados del uno (1) al noventa y tres (93), cuyo detalle es el que
consta en los planos.

Los lotes número 5,6,7,8,9,10,12,62,63,64,65,66 y 67 que se encuentran asentados
parcialmente en quebradas rellenas, deben sujetarse a la Ordenanza Metropolitana
número 172 artículo 117 numeral séptimo.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta es:
D13 (D403-80); lote mínimo 400.00m2; forma ocupación del suelo: (D) Continua sobre
línea; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano, (R1) Residencia de baja densidad. Por
excepción se aprueban los lotes de menor extensión, toda vez que se trata de un
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 35 años de antigüedad y con una
consolidación y construcciones levantadas en un 52,69% respecto al totalde los lotes.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El COMITÉ
PRO MEJORAS "ACCION CIVICA" DE GUAYABILLAS, propietario del predio
mencionado, transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como
contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal 13.039,97m2. El área
verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle "C" 98,65 m

ÁreaVerde 1: Sur: Propiedad Privada 99,78 m
Este: Calle "2" 113,94 m 10.570,57 m2

Oeste: Propiedad Particular 95,48 m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle "C" 59,29 m

ÁreaVerde 2: Sur: Lote N° 90 59,23 m
2.469,40 m2

Este: Cane "4" 44,96 m
Oeste: Lote N° 89 38,56 m



Artículo 5.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un
Asentamiento, con una consolidación de 52,69% de más 35 años de existencia, se
encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos de vías y
pasajes se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Calle "A":
12.00m; Calle "B": 12.00m; Calle "C": 12.00m; Calle "D": 12.00m; Calle "E": 10.00m; Calle
"1" 12.00m; Calle "2": 10.00m; Calle "3": 12.00m; Calle "4": 10.00m; Calle "5": 12.00m;
Calle "6": 10.00m y Pasaje "F": 6.00m.

Artículo 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento humano de hecho y consolidado son las siguientes:

Bordillos 100%
Aceras 100%
Vías 100%
Alcantarillado 100%
Agua Potable 100%
Electricidad 80%

Artículo 7.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución
de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal,
es de 8 (ocho) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el COMITÉ
PRO MEJORAS "ACCION CIVICA" DE GUAYABILLAS, contados a partir de la fecha
de la sanción de la presente Ordenanza. De estas obras el COMITÉPRO MEJORAS
"ACCION CIVICA" DE GUAYABILLAS, pagarán las contribuciones especiales y mejoras
de ley.

Artículo 8.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 9.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, el COMITÉPRO MEJORAS
"ACCION CIVICA" DE GUAYABILLAS, pagará a la Municipalidad en calidad de multa,
et uno por milpor cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.



Artículo 10.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los nuevos
lotes producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
hasta la terminacióntotal de las obras.

Artículo 11.- EXCEDENTE DE AREA.- Por cuanto dentro del proceso de regularización
se ha detectado que existe un excedente de área, se determina que previo a la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule el mencionado
excedente de conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza
metropolitana 0269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 12.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El COMITÉPRO
MEJORAS "ACCION CIVICA" DE GUAYABILLAS, propietario del predio fraccionado,
se compromete en el término de ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que
se obtenga la resolución para regular el mencionado excedente por parte de la Autoridad
Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes, caso
contrario se dejará sin efecto la presente ordenanza y se notifique a la Agencia
Metropolitana de Control y Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 13- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El COMITÉ
PRO MEJORAS "ACCION CIVICA" DE GUAYABILLAS, deberá entregar las
respectivas escrituras individuales en el plazo máximo de un año, contado a partir de la
inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo
eventual responsabilidad civil y penal de los propietarios y dirigentes en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta la
protocolización e inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
cantón Quito, estas sean avalizadas con el correspondiente certificado de ventas
conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 14.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del
veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 15.- El COMITÉPRO MEJORAS "ACCION CIVICA" DE GUAYABILLAS,
propietario del predio fraccionado, se compromete en respetar y cumplir con las
Ordenanzas Metropolitanas Ambientales vigentes y vigilará que no se produzca nuevos
asentamientos en el sector, caso contrario se notifique a la Agencia Metropolitana de
Control y Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 16.- SOLICITUDES DE AMPLIACIÓN DE PLAZO.- Las solicitudes de
ampliación de plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza serán
resueltas por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.
Las solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán
resueltas por la Administración Zonal correspondiente.



Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el XXXXXXXX

Sr. Jorge Albán Gómez Abg. José Luis Arcos Aldás
Primer Vicepresidente del Secretario General del

Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano de Quito (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito encargado, certifica
que la presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XXX
de XXXy XX de XXXXde XXX.- Quito,

Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el

.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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Quito,06 de Marzo del 2012

Sr. Dr.

Jimmy Sánchez

COORDINADOR DE LAUNIDADESPECIALREGULATU BARRIO(AZD).

En su despacho.

De micons'ideración;

Reciba un cordialsaludo de quien suscribe la presente, misma que tiene por objeto solicitara
Usted se sirva incluir al proceso de regularización a nuestro Barrio "COMITÉPROMEJORAS
ACCIÓNCIVICADEGUAYABILLAS".

Por la favorable acogidaque se sirvadar a la presente anticipamos nuestros agradecimientos.

Atentamente;

Sr. Patrici laguazo

PRESIDENTE

"COMITi PROMElORASACCIÔN

CIVICADEGUAYABILIAS"

FIRMA -
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- Tierra,'"þor Hés BI REA Ran,n ,9800 87 9 AVA 59r,0C

Linderación y/o verificaci6n S/ - x 9,pßpp S/ (
Intereses % 87
Mejoras S/

PRECIO TOTAL S/ s_s2e 52,,0C
SON: TRWR MTTIOMPR TURACTPMTAR VWTMTF V RPf9 MTT GUTNTWMTOR VRTMTV V A
El avalúo de la tierra y mejoras lo fijó: DTMAC AVALUO OP...53t/2OOO-04-2A

f.Para la cancelaci6n de la cantidad señalada en el numeral 3, el(los)
..peticionario(s) acepta(n) la siguiente forma de pago:

DEPOSITO,POR TIERRA: LINDERACION Y MEJORAS AL CONTADO
ComprogAnte ingreso y/o.Recibo°Caja Gral.No.(s) FECHA(S) VALOR(ES) .

. tie. gy
p tie. 1Ò.831 · 00/04/28 s/ 3."d26.524

tie. - sjti·s s/02POSITO POR LINDERAggN
Y/O VERIFICACIÓN 1

, lin 87
\ lin. S/
:, DEPOSITO POR MEJORAS

.

.

. s/



Saldo s|
0,00 -

El saldo se cancelar&¯en
las siguientes condiciones y plazos:

PLAZO AÑOS

PERIODO DE GRACIA AÑOS TASA DE INTERES LEGAL
O
Titulos de Crèditö' Fecha Vence Valor ,·

· . s/
s/

. s/ -

al
s/
s/
s/
s/
s/
s/
s/

SUB TOTAL TITULOS DE CREDITO S/ e
PRECIO TOTAL S/ 0.

En garant£a de lo adeudado, se constituye sobre el predio materia de la
adjudicaci6n primera y señalada hipoteca a favor del INDA, la misgg que
no podra ser cedida a terceros por ningún concepto.

5.En caso de mora se pagará cuatro puntos más de la tasa activa vigente
que cobre el Banco Nacional de Fomento al momento del pago.

6.Por haber cumplido los requisitos legales.ADJUDICASE a:

el lote de terreno ya expresado,con la superficie que se dejg estable-
cida y con los linderos constantes en el informe de Linderaci6n No.

S/U. de fecha 2000-02-18 y que a continuaci6n se
detalla:

NORTEØOCLOTE NO. 12 312 K. R. 887 00 E- VERTICE 1-2.

SUR:

CON LOTE 80. 23 144,00 M. R. NB1 45' W. VERTICE 4-5.
COli LOTE NO, 22 162,50 M. R. NBô 30" W. VERTICE 5-ß.

ESTE: --

CON LOTE NO. 11 148,00 M. R. S4 00" W. VERTICE 2-3,
CON 5012 Ja. 23 152,00 U. R. S2 45 W. VERTICE 3-4.

OESTE:
...CON LOTE SC. 22 100,00 K. R. M2 iä" E. VERTICE 6-7-

CON LOTE NO. 12 200,00 M. R. N4 00' E. VERTICE 7-1.



REPUBLICA DEL ECUADOR S0JO , O
INSTITUTO NACIONALDEDESARROLLO AGRARIO

I.N.D.A
,

' CENTRAL . .

PROVIDENCIADE ADJUDICACIONN6 EXPEDIENTE No.
PROVINCIA CANTØN)04PO53 03 PARROQUIA 000490M na
20NA . PICHINCE.A LOTENo. QUITO SUPERFICIS PACTO
CONOCIDOS·1g b].LLAL .'o/N - G, 3èOOH&m.
imicAnnFN '

DISTRLTO PROYECTO N' .

7. La presente Adj nLquedaexpresamentosujeta a las siguientesco ÀË resol itoÔàsŠA)Queet
- adjudicatario impida el libre acceso o transitopor las servidmnbresque h eŸeo que ed lecipritel INDA

u otra autoridad competente. 3) Queel adjudicatario no cumpla el plan de ejó o,ag! Íscidisustentable
. del áreaaprobadopor el INDA. C)No pagar doso másdividendosde los

.

ores ideudado :,ÌNDApor
los diversosconceptosestablecidosen esta adjudicaciôn.D) Por dolo es lygopfrppde o trampa
que distorsione o provoque equivocación a los funcianarios que deben mig o..dètiidirsobre la
Adjudicación.Se entenderá la misma causal cuandoel dolo provenga de los funcionariosque intervengan
en el trimite. La apreciación del dolo será probada dentrodel trimite de resoluciôn de la Adjudioación,sin
peljuiciode la acci6n de nulidadanteal tribunalde lo ContenciosoAdministrativo.

8. Esta adjudicación no da derecho a Saneamientopar Evicci6n, y se realiza en relación a la cabida; sin
emb 8o de lo cual, si la superficiefuere mayor a la expresada en esta providencia, el exceso continuari
perteneciendo al Bstado,que dispondrálibremente,aún cundo estuvien cultivado;pero si la superficiefuere
inferiora la expresada,ellono da derecho al adjudicatariopara formular ninguna reclamación,debiendo
conformarse con la superficioque existiere.

9.:El INDAse reservael derechode verificar técnicamentela cabiday lindatos del predio adjudicado.

10·
.eggucido transferenciade darninio a favor de terceros la (s) adjudicaci6n (es) pueden ser

t -' j to de#esol*ci6n por las mismas causas que .habrian afectadoal adjudicatariooriginal. Los teiceros
a uirientes necesariamente se subrogarán en losderechosy obligacionesdeladjudicatario.

11 I judi atario ó quien lo subrogue en el derecho de dominio no podrá alegar plazo total pendiente en
caso'de incumplimientodel plan de manejo aprobado en la adjudicaci6nque haya considerado plazos
parciales parala explotaci6n.

12.En caso de resolver esta adjudicaci6n,el predio volverá al dominio del INDA libre de todo gravamen
aunque estuviere en poderde tercerosa cualquiertitulo,quienesdeberin atenerse a la resolución dictada.

13. El Adjudicatario deberáentregar al INDA en un plazo máximode 120 dias después de la fechade entre8a
de la Providenciade Adjudicacióxi,unacopia auténticadebidamenteprotocoliendae inscritaen elrespectivo
Registro de la Propiedad.En el caso de no hacerlo, se podrá dejar sin efecto o se resolverá la misma según
sea el caso.

- Lif p esente providencia, tma vez anotada en el Registro Catastral General de tierras del 1NDA
notifiquese a la DINAC.Protocolicese en una Notaria, o inscribaseen el Registro de la PropiedadCantonal
correspondiente, conjuntamentecon el plano y el plan de manejo que forman parte de esta Adjudicacióna
costa del Adjudicatario.

.-NOTIFÍQUESE Y CUMPL ASE..
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ACIONALDE DESARROLLOAGRARIO
- / . I. N.D.A

CERTIFICO.-

s tiMi Misf¾rtWr
NACIO AL E DESARROLLOAGRARIO

La preser.to Providencia queda anotada en esta fechaen el Registro CatastralGeneralde Tierras del INDA, en
el Folio No. /3 - A Tomo No. ¶? - C Quitoo 4 A E. A,'io el acx>o
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PLAN DE EXPLOTACION
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LE MlENTOPLANIMETRICO

2b

LOTE N 12 24

312 -------

CENTRO POBLADO
DE GUAYASILLAS

730 1 I 732 733 734

INFORME DE LINDERACION
VENTICES RUMBO DIST.( COLINDANTE ELAt10RADO

CENTRO POBLADO GUAYA BILLAS NORTE FUNDAGION RIO
i - a s -

e7•OO'- E 312,00 CON LOTE N* 12 RUINILDE ;

- CABIDA 9,38Has SUR CALCULC Y 0180JO I
ooo 4 - 5 N - Sf'45' - W 144,00 CON LOTE N* 23

5.- 6 N -
84*30'

- W 182,50 CON LOTE N* 22

ESTE
2.-3 S -

4*00'
- W 148,00 CON LOTE N* Il

3- 4 S -
2*45'

- W 152,00 CON LOTE N* 23

OESTE
6 - 7 N - 2' 15' - E 100,00 CON LOTE N* 22

44,00
.

7 - I N - 4*00'
- E 200,00 CON LOTE N* 12

LOTE N° 22 LOTE N° 23
APROBO

PROVINCIA PICHINCHA \FECHA:2OOO-2-16

CANTON : QUITO ESCALA I : 2500
PARROQUIA : PACTO SURRF1CIE: 9,38 Hos

SECTOR : GUAYABILLAS LOTE Ni

POSESIONARIO: CENTROPOBLADO DE GUAYABILLAS



RA27)NDE PROTOCOLIZAClÓM- por disposición del Instituto Nacional de Desarrollo
Agrario ( - INDA ), PROTOCOLIZO, en el Registro de Escrituras Públicas de la
NOTARIA TRIGESIMA RIMEPA del Contón Quito- a mi cargo -. los documentoque
anteceden, y que constan de 4 fojasútiles, y que contiene: UNA DE ADJUDICACION DE
TIERRA OTORGADA POR EL INDA AL COMITÉPROMEJORAS ACCION CIVICA
GUAYABILLAS - SE ADJUNTA UN PLANO. - Quito,cinco de mayo del affodos mil.
RA.

A NOT ARIA

' RÀMARIEIA POZOAÙOSTA
NOT 4 TRIGESÏ¾4 PPJMERA DEL C4NTONQUÏTO

Se PROTOCOLIZO ante mí, Dra. Marida Pozo Acosta, Notaria
Trigés æg himera del Cantón Quito:y, en fe de ello conflero esta <

copia catificada, debidamentefirmada y sellada en Quitoa 85 MÔ20

- LA NOTi IA

R/L AMRíE LA POZOACOSTA. '

NOZ4ILGi TRIGESlkki PRIhŒRA DEL CAATON



Registro de la Propiedad del Cant6n Duito
Raz6n de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en e1:

REGISTRO DE INDA, tomo 134, repertorio(s) - 14245

Natrienlas Asignadas .-

PAC-00000264 lote de tereno S/N situado en la zona GUAYABILLAS de la
parroquia PACTO de este cantón.-

Lunes, 17 Marzo 2003, 11:34:19 AM

EL.REGISTRADDR

Contratantes .- eg
INSTITUTO INDA en àà cali TW ÅÑ.5ÑlŸI R .

CONITE PROMEJORAS ACCION CIV20AEGUAŸABIL en su calidad de ADJUDICATARIO

Los ndeeros de Matricula le servirán para cualquier tr&mite posterior

Responsables .-

Asesor .- FRANKLIN ALARCON
Depurador.- ALEX NOVILLO
Amanuense.- LUIS RUBIO

166540

Millillillililill



CERTIFICADOS



©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0144007 -8

DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30779922001
FECHA DE INGRESO: 10/09/2012

CERTIFICACION
Referencias: 17/03/2003-PO-70f-51i-14245r Tarjetas:;T00000232649; Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
articulo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE DE TERRENO sin número de la zona Guayabillas situado en la parroquia PACTO de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS ACCION CIVICA GUAYABILLAS.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicación hecha por el Instituto Nacional de Desertrollo Agrario, INDA, segùn
providencia de veinte y ocho de abril del dos mil, protocolizada el cinco de mayo del dos mil,
ante la Notaria Doctora Mariela Pozo, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil tres.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existe anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos.- a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REV gOS TA ELg DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

V o por:

- IRECTOR DE CERTIFICACIONES

L
DSTSRORIDEOLMAETRROOP

I MO DE QUITO

IlllIlllllliIlllIIIlllllIllllIlllllII
Ulloa N31-10y Murgeón i 1800-456789 Iwww.guito.gob.ec a FOUTANO



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 00022758
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl40367597001
FECHA DE INGREso: 27/02/2012

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2003-PO-70f-51i-14245r
Tarjetas:;TOOOOO232649;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE DE TERRENO sin nùmero de la zona Guayabillas situado en la parroquia PACTO de
este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS ACCION CIVICA GUAYABILLAS.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicaciòn hecha por el Instituto Nacional de Deserrrollo Agrario, INDA, segùn
providencia de veinte y ocho de abril del dos mil, protocolizada el cinco de mayo del dos mil,
ante la Notaria Doctora Mariela Pozo, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil tres.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 27 DE
FEBRERO DEL 2012 ocho a.m.
Re naable: LUIS EGAS

dado por: ELZ

RTIFICACIONES
IŠ - PROPIEDAD

DEL DISTRIT ETROPOLITANO DE QUITO

IllllllIllllllllllllllllllIllllllIllllli



IMPUESTOPREDIAL



(WUNICIPfO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QU T MUNICIPIODEL DESTRITOMETROPOLITANO DE QUTIO

T ito: 61045202954 Fecha Emisi6n:2011-12-31 T dito: 20122029540 Fecha Emisión:20TIr12-34
Afio Tributación :2012 Fecha Pago:2012-01-1 Año Tributación :2012 Fecha Pago-201 01-Ï2
Identificación :00000000000000 identificación :00000000000000

Contribuyente :COM PRO MEJORASACCION CIVICAGUAYABILLA Contribuyenty ;COMPRO MEJÓRASACCION CIVICAGUAYAB LA

UBICACIÓN: UBICACIÓN:
Clave Catastraf:81874 01 001 , Predio: 5202954 ClaveCatastral:81874 01 001 Predia: 5202954
Calle Let. Case:0 CalÏe: Let Casa:
Barrio: Parro Placa:00000 Barrio: Par Placa:0000

INFORMACIÓN: GÒNCEPTO: INFORMACIÓN: NCÈPT0
NPAV TROLE OB IMÞ EXPROP DMQ ÒBRAS EN EL DISTRITO $ 272 82 A. TERRENO 93.800,00m2 9.435,36 QS PREDIOS RÂTV $ 1

ERVIÒlOADMINISTRA $ 1.00 B.CONgfRUC 1.232,00m2 †1 137 330,99 SEféliCIDADMINISTRA$
AVALUOA mas B 156.766:35 PATRIM dÈ.76ô35 BOMBENOŠRUSTICUS$ 21
F BASICA-0,700000ÀMit TASASEGUAfþAD Ò\ÛD $
DINACDCRTOSUA 869 120866 DEËCUENTOSGE RAL$ (f

Siititotal: $ 273.82 StÍtiietat S 123.5
pescuentos: $ O.Q0 Descuentos: $ 11.1'
Total: $ 397.36 tal: $

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IM#UESTOS NOSAPOYAS A CONSTRUIR GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOSNOSAPOYASACONSTRUIR
ELbUIÌ0 QUE QUENEMOS EL QUIÏO QUE QUEÑEMOS

Transacción:iB47408 Transacción:1847406

Forma de Pago: VALEFE $397.36 Exd: $ 0.00 Forma de Pago: VALEFE $397.36 Exd: $ 0.00
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MIES
Ministerio de Inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales

Oficio Nro. MIES-CGJ-DAL-2012-0272-OF

Quito,D.M., 15 de febrero de 2012

Asunto: CONFEDERACION DE PUEBLOS Y ORGANIZACIONES INDIGENAS
CAMPESINAS DEL ECUADOR SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS DE VARIOS
DOCUMENTOS DE LA ORGANIZACION

Doctor
Jorge Morocho Moncayo
CONFEDERACIÓN DE PUEBLOS Y ORGANIZACIONES INDIGENAS
CAMPESINAS DEL ECUADOR
Presente.

De mi consideración:

En atención al oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 24 de enero de 2012,
manifiesto:

Adjunto sírvase encontrar en 13 fojas, copias certificadas de la documentación del

Atentarnente, 4 coe 4

h as Orbe 4 big o
CTO ASESO ÍA LEGAL Y ORGANIZACIONES SOCIAL °S Aem '

R encia
S-CAF_SG-2012-0936-EXT

Anexo .

tramite mies-caf_sg-20l2-0936-ext.pdf

sg 6

Juntos por el Buen Vivir Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www mies oob ec



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

DEPARTAMENTO ASUNTOS SOCIALES

OBcio N*

Quico,

ACUERDO

PODRIGO BORJA CEVAILOS

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE IA REPUBE,ICA

VISTO el estatuto del COMITE PRO MFJORAS "ACCION d NABIIJAS

æn domicilio en la parroquia Pacto, cant6n Quitof ia de chinctia

ACUERDA:

APRDBARID ODN IAS SIGUIENTES MODIFICACIONES:

PRIMERA.-En el Art.1, suprímase desde: " en virt "
. .

.ju-

ridica " ; y, en su lugar póngase: " como una corporaci6n de derecho pri-

vado, sin fines de lucro, reguladas por las disposiciones del Título -

XXIX del Libro I del C6digo Civil " .-SEGUNDA.-Después del Art.2, créase-

un artículo que diga: " Art. . .La organización oomo tal no .intervendrá

-

en asuntos políticos y religiosos " .-TERCERA.-En el Art.4, después de: -

" Comité " ; agréguese: "y fueren aceptados por el Directorio, previo -

el cumplimiento de los requisitos establecidos " .-CUARTA.-En el Art. 13,-

cámbiese: " más " ; por: " igual " .-QUINTA.-En el Art.18, después de: -

" legal " ; agréguese: " judicial " .-SEXTA.-En el Art.35, después de: -

" que se hicieren' '; agréquese: " con beneficio de inventario " --SEPTI-

MA.-En el Art.42, después de: "acordare la"; agréguese: "últine".

Y PUBLIQUESE.-Palacio Nacional, en Quito a . 7 Q\ ¶gg
PRO EL DENTE CONST12BCIONAL DE IA REPUBLICA.

EL M DE AR SOCIAL

MlWISTERIODEBIENESTARSOCIAL
SECRETAR GENEftAL

UL .

Es fiet copia del origina!
GPIA t.o canytFico



L L 14 . . a

ESTATUTDS.

O cE Lil

con17e no c: exi' ec 0 N C

GUAYABILLAS

DE A CONSTITUCIDM ABR20Û

Art. 1,- Se constityyeþn virtud de los p esenies estatutos een -entigad'juri

el ComitÓPro.Nejoras acciÓn.CÍvgos de fauayabillas Parroquia sto , De

quito , Provinaga de Pieþinche .

.
DE SUS FINES .

4Caþ 11
Art. 2.- Son fines par los cuelas el Comite Prd we'Jofa imeher
a)^ VälÀt por el ptágredb y dingerrá d todos uÈdhuno de lo tegrantes
mitÓPro ne rää *Actio Civia'Ã','lindráddrääI e ctor cte Gefaya illaÈ , Par:

Paeto' , CÃntÔnQu£th roÃndia &ÍÑ r

b) Procurar , por todos los eSÅË, Ìa uhio y 1h säliäärldåd asf cómo al
TáutÄso'eniää todob 1NSÑte nËàsdel Ccéniti y mo clbres de tuayabillas ; rei

dcÍias àquietâdes , réac äb5Ù y neieticiladúÀ para canalizahlà édecus

buscando siempre el mejoramiento del nivel °dÈÑid då log integraÀefdel Ce

a) Laborar incanaeblemente por el mejoramiente material dal Comi¾ 4'tsabida

cle ys ets se i .las podeÊ1mgret int fÅkrea.insidag eenpermaiÔndimi tados ,

d) Propahder . s1: Ausgezemiasstac eutturet y aspirittant les abef es del
modsante is appum..th.*Lille adatsbestrug se 1 y es

e
rise i Instmaanden a omrwinies, entaind: y misþomtivos

e) Velar por 911erden Ikonguridact, .la y elc hiene t

neraf:del maëterq2pr• Audaisu I-1 e publicos

peadientes3y¾*tsågn abs=lwin•¾œtong dy que no i

gash& ismat1eymal*tdr¢mpansmelekpeellmLas , i. .t:., a

a ami pianamestee 8,anM Maskai-h in ggg gggg ggg. 108 i

dei anfrmi aSpo.fapons Wy amasc‡ inimeshgldmanrpeningT e¢œdos ,

giones ni nada per el estile u nanee del proselitisme o la imposition .

g) Establecer vÍnoulosy estre oÑ¾ b
-a ete non ggaso o afint

Provincia y en el paÍg* : one Vcon anr a t re

os preqwntyp podran. a pne actividad libre ejerciepdo.une particip.

tiva y democrÓticaen todos los Ëmbitosen que sua vidas se desenvuelven .



srt.-3.- Los socios son activos y honorarios s

Art.4.- Son socios activos todoilos moradores del sector de Guayabillas que

maron el acta constitutiva o_gue manifiesten por escrito au voluntad de perte
al Comite , con.solo la limitacion que stane a su conducta pu lica o privada

Art. 5.- Son socios honorarios , todaa las personas que han prestado importar,

servicios al ComitÔ, demosgrando su interÓs por al engrandecimiento y mejore

to del mismo .

La galidad de socio honorario sera concedido por el directorio del Comit
s yvia.resolucion , en cualquierá de sus sesidne y sera sometida a ratificacion

posterior asamblea essa
.

Art. 6.- berechos de los socios i
a) Tenet 'plano dkr echo a obligar imediantä Ia A amblea General o el Directorio .

cumplimiento de las obligaciones en los estatutba y regl montos ', e todos los

soa en que estaa se omitieren ; .:
.

b) Tener voz y voto en la Asembles.general
.;

c) alogir y, aer elegido a y ,
.

.

d) Gozar de los .servicios que mantenga el Comite y.acogerse a todaa las prern

vas- y venta ja.g que nacieren de sua estatutpa ,y reglamento,s ;
e) No ser discriminados de ning .,gle las an ividade.s el omit ppr -razona

ideologÍa, religiÔn,, erado. , ra a o idioma ;.

f) ener .pleno .derecho a profsaar a 1quier.ideologËa, e e

nién.., en, tanto en cuanto no trata de influÍr en, el resto M a tiWüd
propaganda o la imposicion .

Art. '7 .« Daberea de 3ms anelös s
a) Complir 'tin1 y mahalaente las di'eposioionaa e'manadas 065
ringlamentos o :de las que surjan dp J.as Akamblaast generales o del n torio ;
b) Pagai••sn. farina cumplida -, cort la' dhbida. puuttmlidad i ins 'umtsa , sportes ,

narios e extraordinerios pe fuarsta fijadas por Ida e'gni t os del I

t e aque provengan de. La . decisiátt de la Asamblaa. Genera
c) Asistir obligatorisabitte a todas las saambleas or sy ex nari.a:

el Comita convoque así como participar en todas las A ti de do Ce

d) Residir en forma permanante. en el sector de Guaysk tifical
Oireeterio , cuando las adaenciar geolongarar per

'
de seis s ;

dk Tener umCcompor+amtente: dpooroso y thepptuoso con todas d'gren

Art. 8. PÔrdidade la oälidad de siocle s
Se deja de ser eacio por i

a) Nr reixaWia voluntaria ,~ debidamente fundeilientada y aceptáda por el is
b) Po exþúÍsiŠh, la sifama qde Âer$decidida por la Asafables mayorÍaabs

' ta ;
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CapÍtuto IV ,

Art. 9.- Para au organtaaniÔny normal funcionamierÎto í ComÀtPro

civina , estaú1eoe rod alguiÀntisgeniamos directi¥oa i Asambiae general y I

totto .
' '

2 ( ABR200
Art./a.- Od la Assablea General 5

a) Làs-As blea General es la autoridad mËximaciel Comit y mpete Âella det

y ,resolver de :cenfoamidh d son los yzwaantes -estatutos '-ý por voludtad mayorita

cuanto coaÑ£arnaman la retraba dat 'Cumi%Ó:.

bfLa AmmanMn* generxOdil ComttÔ,deetÔGenformada ¢ox tedde los endios activ

ComitÔen goce de aus derechos . .

5)t.a Asamblea general ordinaria se reunirá nade mes y ., forma pxtraordinar

cándo .la convoque el Qirectorio
.4

al enos ung' tegegt; «te .de los miembros
mite.

d) La Asemblea Genetal emaiongrÓ de su primer convoostaria , con la a

de por lo menos cpsince socios...:siendo la moygxÍareenlutáva la mited,mes una

Cuando se trata de la segunda convocatoria a pode assigner con g1 nÓmer
clos que, asiatag , -tiempre, que eggticular .cone en,1a pegsgest.oria , perc

oon menos de diez . Las ei e a de convocatoria a la Asambies .general , se

por escrito on-el sector .mas .greppitade .de gyayabili e .. La Convocatogia se t
tres dÍae de antic Ônpais e fijado para 14 Apepib1ea

a) Las sesiones de.la Asega Gggamal eeren ptp e por el Presidente del
y3aatuara como. escrega,r10. , la peree'na, da¶tinada, terms o quienes

Las resolucïones que tomi la Aan blä. eral ser ob11getoklas pa todos
of s'antituus .

' '
08 20Ù 9

Art. 11.- Atribuc a de 14 A a General ; MAL

a) ElegÌranda dos gflos ,, median wëta lo e todo
otr.eiÀrs.Aufo..iti.°pi.

I to , 1
' deberÔoo

a los soolos en a1°aáà& i.i. W1'.
b) Designar una eamisiqn , que super ngen son al ASSS¾rio ,

strãeiÓÁiiltnggggg .ggg ggg's eeritorescel; ert. 1

tos estitetäs ge au « a i n r: obir t.: a ::::: , x.

c) Estudiar y resolver lo a la estaþutos , s mismo

rin copgiderada agung .so
der de 01:eotgr y en

100.e4 cuanda-¶ueron ,pgepgatse pri po per uno e ar s. sooÀaseghtwee
d) Considerar 1qa infaçaes en la og del prgaente e

rio378

e) Resolver .cualquier asunto.ao aqatemplado an. los estptutos o en log reglas



aomita , sera el Directorio que askara constituido por los siguientes miembre

Un Presidente , un vice pfghich te , un Secratärio de Actas y Comunicaciones

Pro Secretario , un Tasorero , un SÍndian cinco vocales principales con set
pactivos suplentes .

En caso de falta o ausenci,a del Presidente , la subragara el V pa presit

a este , los vocales , siguiendo para ella el orden de designacion .

Art. 13.- Los miembros del Directorio ,.durarËnen sua fyneionsa ska años , y

ser reelegidos heata por un .perÍodo.mes .su

Art. :145« Elr Directorio : se elomarÃ-ordirfariamenta uná . va2 .par más: y ex traor
riamente , cuando lo convoqqa <el exotetario , por disposialan del Presidente

ttgian Ag. tres de sus miembros, yr lg liense . .Ses3iones que que: deberÁrtrealiz

con la asistengia de la mayorËae ,
,..c-

Art 15. TáBUCÌÒSV ûá.I'ÉÑÖÖNES DEL LIfŒC RI t

) Cdap11r'ý hacer'dhmplir ios e tatutdÑ,'Íoiraglamentos r€adluci nas de
semblea general o del Directorio ; *

) SidirŸÂriàË imposidÉonesus Òreyereoporiánas ;
o a iÁpoÜðinia'de rÃn sef JafÑÙfidadasante 61 Asémblea CaÑaraÌ a fin

qu ein "rÒÃîticÑdasy
d) aÑfiŠài per a CömiÃin hÃsignada, ins fiscarli adiones que eatiniare nao

aià 1Á'UtTänä me cha dà la del Èökit
d) OggËÑ¾žafy'dirigit las a tividàdés del Comite'; procurando-por todos los

el logro de'eda fines ;
f) Cone£8eter ias denuncias quÃfueron presentadore ilämÀi•a ios suplentes

as el oÃL , efootuar los nombramientás cetrÑÑohdientespais el ¢irÍodoque

g) Estudiar las quejas.que se hayan presentado.contra los sociäs activos , e
mente cuando se refieran a la conducts obs a mic$ stah eciendo cuando cre

cesario , las sanciones que se mencione 1 art

Art. 16,-
-

_

El Reglamento interno , que r do p

en dos ocasiones. , ser$ tarea de dicho mi .

las tareas especÍficasde çada uno de . bros
G

Art 17.- Os1 Þresidente 8 .

El Presidente del Directorio lo. s'erá dp la Aeamblea gener

sus funciones , pudiendo ser reelegido hasta por un pe odo

Àri.'18.- Corresponde al Presidente 8

a) Representar al ComitË, tanto 1' mo extrajudicialmente ,

b) Ogesidir läÀ essionee de la Asasiblaa General y 'dei ðirectorict .c)^CaÑÑoc'ar
a Ademblea genbral ordÌnaria o exérÃordinariao da Girec

la forma contemplada en los presentes estatutos . 24 AB 007

d) PÅeseniara la AsaniblÃageneral 'un informe de las labores realiza en f

anual .



f) Autorizar el pago o cobre de planillas de los gestas a afaptuarse. o recit

eeÍ como de otros documentos de sobranza los que llevaran la fiyma del Pre

y del Tesorero .
·

g) Vigilar por las actividades del Comite y hacer las recomendaciønes que es

necesaries an cada omao , o informar las anomalÍasal Directoria para au

n) Tener voto dirimente en mea0 de empata .

1) Lao demaa prescrites en los estatutos y en los reglamentos

Art... 1 del ¥&sepree&dentq:a .

El Vica president.e colaborarÔcon el Presidente en, os los actos y fu

sendadas .
:cz . .

L ABR2001
Art, 20.- El Wioepresidente pulpppegepp SL P;repidentesan -loa cassa .4e suaatic3
eunsta y enfer.psde4 O ppaguier gatgpit-tipp A tagedi pnto . TendrË-Isa mianas

olonsa .y .dares#My gug på real dureihte el ti w dure 14 sybrogacii

Art. 21.- En caso de ausencia definitiva del Presidente ,• asumir la Presicit

todo eÍ1 tiempo ÅËv1eSi fue keBo ei WaaËdoNkä .

Art. 22.- organizar una estastation de las diferentes nece des pr ama e

la comunidad de -Suayabillas .

11 Segretario M D,taeotorio, ac comortal aq mammhipam dat girac
formenaikP.e esa

Art. 24.- Corresponde al Secretaria 8 ' ' 5"

a) Asistiti'obligš¾rÑy "paintiÑaWililh¾ea läs dedios '%1 1firmed de la

b) Tener con el debido cuidado y responambilidad 411Atalave

o) Citar por orden del Presidente y de conformidad con los siga la

dil birectoña y hemiblaa Genormi
d) Redactar lee actas , oficios y demse oomunicaalones det no
cadrespondinein an'tesião d iduifde & BU iladáîdáW e .

e) Dar nuentas s1 Birectorio y esamblaas general@@ las naa.. un..

y que sean de inteeOsjpstoe e enganismos . : not :i J

i)'%&.9alèú¼.WiñiM*JasmW a' súvredeeptwe=, eres esmas ,

penas impuestaa per el Sikeetesiik i Moser moneoer a asuerd e estes de r

resoluciones qwpeádas per ei B we¶egiegggx)ça a tapabramia

totse::feko e .l dneresqes t •r kara

g) Llevar un libre de actas de las masa.s en de leg sosion

BiteskomâØi en ::I F4 a . T a:ic : I : r en r
h) Sueoribir la correspondencia omstede, yoN re &&

Ta'egram , og Mao e :cch 1::: ::: e :

i) Comunicar al Teeprgre la gggrgdao anlida de e

J) Llawarr:en Ardper alesbÁtinessoµn,registre. nempletzt de todos los socios 4



1) Raailzag todas las funcioneilnherentes a este cargo y las demËpestablec

en los estatutos y reglamentos que se dictaren .

m) Conferir las copies xero o copias de cualuige ela certificadas que a

solicitaren .

Art. 29.- Del Pro Secretario

El Pro secretario colaborara con el Secretario en todos los actos y.funcione

te . Èn los casos de ausencia , renuncia , enfermedad o cualquier otro lépe
tendrË las mismas airibuciones y obligaciones qua el S'ehretarì& ,- durante

de le subregaciÓn.

Art. 26 Del Tesorero :

Son 'debe~reis
1 obligacionee del Tesor'ero 4 '

a)-Cuidar^de
lo rebaudaciËnöpartäna'de iae cuotas deilos soc£oa2y äùal

tipo od'ingrWoo Ëciaoi Ser$ persioilà1 p cuniarianieht rea¢onsabia de les i
24 ABR20

a eu' gango . . . . .. . e -

b) Conjuntament,e con el P,residenta del Comite abrir cuantae corrientes art 3

cos que _escogiefen , depositar en dicha cuenta todos los fondos que, se recog:
c) Suecribir conjuntamente con el Presidente los c§equee para pagar los vaLoi

que por distintos cobceptos tenga que hacer el Cobite ,

d) Presentar bi mensualmente un estado de cuentàà al' WIkeotorio ,•Å come ul
do Scudmico de 1cia valo'rts i iu cargif en äl AjäËcîcióähŒl Ud aerËconcut

la Asambles general . . ..

ab.bjtem los :114cos. que ges.n necesarios .pare la,buena ma I y 1.

a su cargo los mismos que en forma permanente estaran a iÔnd

del .Qigeo½ 4 -y de la Asamblea . .. .

f) Recibir y entregar previo inventario , los 1tbros e a

g)Preparar conjuntamente con el Presidente la Proforma presup ra a'
cicia .mnus e e .

h) Las demÔsqµe.se desprendan de los.estatutos de

dieses que se digten .

Art. 27 Del sindico s .

El sÍnd&co.serÂun Abogado o Linenciado en ciencias 4 ol tiase. y IM

ser goolo o en . -
ni CON

ML 28 rdncionis del SÍndicos
a) conjuntamente con el Presidente gepresentera al Comite su todoselos acta

Aialès y bxtra udiciales ."I'
b) EmitirÂeu opiniÓnacerca de las consultas que le formulenda Asamblea k
el Ditectorio o el Tesore o ,

c) Redactara los contratos que celebre al tomite . Ademas asistire a las sa

que celebre la Asambles general y el Birectorlo' .

i0 EgilarËel cutap11miento de lös estate ne v los ron1amentoe .



b) Cumplir scon- las comiaignèsm gadgargleguen 4e . .

a)Reemplazar al PrpyLgngt en op¢gnedg qqqbmaaiente; e

d) Desempager..lag ‡uggien*Sadttgede:tyras:s ed 19 seña e .el Girectorio

niendo las eiggiantas fehl‡gasingege* :7 -- ..

l'y Gonograis guntgelega era*¾® ysigi og go.hee.ea10enianos p#rtineetas y re
sentar al Presidente .

2.-InFormer al Presidente y a,1a Assablea general sobre las novedades en el

peno de aus funcionsa .

54- Velat à la buone conaifviofŠÑde los'bisa y 1 local dél ComitÔ.

44.4.as damËsque impongan loi mWaúWËy ties -que 5 dicturen

0E LAS SANCIONES . n

CapÍtulo,VI

Apg. þ.- Con,9A:fin ¢à:gantenet gl¢$o$p1(g quth rCOM

joras "AcciÃnC(v‡aq :e opg Age ggga a s' , ausget 2 4
Ayr

31

Sne

nonaggspen.-feltag gemgigas .las tes a
a) Incumplimiente de las disposicionsa estatutarias nto interra

b) Incumplimiento de las 11 4 oconÔmicaso de a y'aolidaridad as

c) ViolaciÓno inoumplimiento Ig resolucioneasque salgan de lae AsembLe

rales o del Directorio general '*
- A

d) Inasistencia,a las sesiones del Dirac rio , AM fd5 enerales o Cost

las que se la delegaren •
- - ,

, g FE 2
Art. 32.... Son oeuses para la impo• $ de mu tas,s .

a) No guarder la eomposture desero y respeto que me: ¯¯¯ râÊ¾ L_.J:

dentro de les distintas reuniones e motos _oulturales , sociaÍes y rtisc2

b)Faltamiento de palabra u ebra e per eaarito al Presidente embros del

ÑÌO"O e"¾ g i ÑÀ10Ñ S
AE~- Mit -

-•
• T

Las penas poounteries ser fijadas e¾ GA Mai satablecido por reeau...l

la Azamblea Genes*1 ,

c ce vier : es ; " plui: noi N" er votam are edýr;: -. I:
ará.J3.±AsodaneidiB

.,
55t*2uggapageggggaegg y agri imo

opilAsesidSBA$mdg34ggggþÔastO A elg (glŠ4., Anc rgo ad

apelar de la •••mida gryggeRA *e eb2creb : regro e· I c > . .ie ::c

Art. 34.-- La, expuleia sera une .sanelen que se impendm en caso extrems , e
fa p

mŠÊË$e.a.W-A * Wui.a".4L ..14
:p too unic 1:'r :, •oc on 't, coloce gh *::n..J refdarat.

auspension . Tal medida sera teesde por reseÎuelen' la )...Mea general a

. , .A rda:= e
embargo 91 aocio eenotonado een expelaisa pedra appler de di A• sannien og

crito ,

DEL LAs visanzAs



3 2

Art. 35.- Son fondos y bienes-dél ComitÔ~sLas anotas ordinarias y e×traord

que imponga la Asanblea generalca 106 pocios acáivós las donaoionés y erog
1ùntarias que se iciardWTal reduëte obtenido por natividades deportivas

saldos favorables que arrojaren datividáded eulturalès a sociales que se rea

con 41 objeto as fec&¾r ' fondde en fin cúalè¡ùiër á tiilidad 1Ëeita enca

a obtener fondos para el ComitÓ.
•

Art. 36 .- Los fondos del Comite tendran el siguiente destino a

a) Las cuotaa ordinarias-y todos 1òs ingresos que.no tuvieran desgno especi

serÁu:dastinadasag.funegegte del ComitÓ.

b) Los ingresos extraordinarios se invertirËn espacÍficamenteen el objeto e

de su procuraciÓn. r r

Art. 37.- Los f6ndos del ComitÔûstar n a cargo del Tesorero y supervigiled

por e14fesielente de dichŠ<caíÈ¾Óy la ComieiËndasignada por ia •á¾amblea Get

que deberË'est oom unete"p r 8.incoCane a activé

a i . .:: DISMS1èNES GÈNERAt.È

- &&¢Ëtle VIII uspensate

Art. 38.- £1 Comite pro mejoras *Acolon CÍvica en el oaeo de pasar a forru

parte de un organismo de mayor amplitu , porque aaÍ c nviniere a aus interet

moneervera tode la autono a e independancia , obrata; dentro de aquella inet;

oion de conformidad con los presentes estatutos y en todo lo que

sus disposiciones
°.

Art. .594-•.Los presentaa estatutos no podran ser reformados de

alios de haber Ñtradoen vigencia .

Art. 40,- Estos estatytàs eggspás an vigencia de acuerde con 1 rue

que existwo para,wk,efpoto .

Art. 41 .- El ComitÁPro mejores AcoiÔnCÍvioÄ", se dieniverÓpor no cm
plir siis finalidades , por resulttaion de la Assableal Generat• efettuada en ti
dÍaa Ñiferenisto por bajär'el nÔinerda sua sàoies a mehoe ae-'4Ulane (19) ,

por una de las causas determinedse•en la ley .

Art. 42.- Una vez disuelto el Comite , sua bienes pasaran a donde äcordare la
Asamblea General des socios gue no podra ser sino una ipetitucion

cio Soegal . µ9

24 ABR2007



CERTIFICO s En mi calidad de Secretaria del Comite Pro Mejores * ACCIDWC

de Guayabillas , eertifico que los Estatutos que anteceden fu

discutidos y sprobados en las A...ht.•s de los miembros del Comite de 27 c

nero , 3 y 10 cle febrero de 1990 .

La ra Perez

Secretaria

mmsmuo œ amESER SOCIAL, en Quito a
Aprobado con Acuerdo O383Ûde esta fecha, con las siguientes
modificaciones:
PRIMERA.-En el Art.1, suprímase desde: " en virtud. . .

" hasta: -

"
. . . . jurídica " ; y, en su lugar p6ngase: " como una corporación-

de derecho privado, sin fines de lucro, reguladas por las disposi
ciones del T€iulo XXIX del Libro I del 06digo CÈvil" --SEGUNDA.--

Después del Art. 2, créase tu artículo que diga: " Art. . . .La orga-

nizacii5n como tal no intervendrá en asuntos políticos y religio -

sos".-SERCERA.-En el Art.4, después de: "Coité"; agréguese• -

" y fueren aceptados por el Directorio, previo el cumpl
de los requisitos establecidos " .¾.-En el Art. 13

"más"; por: "igual".-QUDITA.-En el Art.18, después

gal"; agréguese: "judicial".-SEX1a-En el Art.35,

"que se hicieren"; agréquese: "con beneficio de inven ".-
.-En 1 Art. 42, después de: " acordare la " ; agr

"'última' .

EL STOD IA SUBSECRETARIA IE BIENESTAR SOCIAL

Es fiet copia det orie 1
ID CERTIFICO



ACTACONSTITUTÌVAAÇL piñITE PRO ME30BAS*ACCION CIVIC4" DE SUAYAB

El älla Sabado seiä.ge tasat de 2990lper iniciativa del dener 3uan Nanuo

as reÓnan- en el demieiMo de diehe eeW@t asbinado en el esotor dá GuayaW111e ,

finns denominada *Betze alegrinF y Tae siguientee personäs 8 Ñenwel Inshinglema

aÍea Conderi p2oeÕMorteza , 34eus luohiglesa , Vicente Chega , Miguel Quinte ,

Damian , Jose Inchiglema" ,Nanuel Lema y Moptell Collahusse , Manuel Alverado .Nt

ger Duran , Enrigua Malte , Moisee Granito e Gesar Perès , Pedro Quinte , Carlo:

gales , Luis Perez ,
-Pettene labhAglama y N11ton Ruslee y Antonio Inchiglem ,Ai

bal Granizo, , Laura 9erst y Luis Alberto Roque . Una vez reunidas estas peraana,

moradores tedes del aeotor de Guayabillas , toma la paliebra el convocante de est

reuniÁnJuan Manual Inbbig14ea , quien inanifieeëa que ha sido una iniciativa de

y de un grupo de notadores del- sitio•de dueyebillas el reunirse con el objeto de
genizaree y poder , de esta manera ehteim: M= w.jo to del ästrio maËcom:
todos los vecinos .: Nanifeeto ele eeW42 Ínohiglese que el objeto de caganizeree i

para que el gobierno senzional les detaire de una carretera o al kenos de un aam:
que se les diera•una saouels y en fin que se mejorarar el sootor . Una vez que
mitaÓde hablar el annot 3uen Manuel Inohiglese , tom$ la palabra el aeWgx-L¾a i

atÁn quien todo lo manifesti þer quien le precediÔen el u påk

y exhortÁa les presentes. a uniree para obtener una mejor vide . el sono

Dam1ÁnmanifeetÓque para darle mayor agilidad a la reun&Ónare 1
nombrabe a une pereena para que p emidiara eeke reunion , asÍ
era negeestio que 'ee nombrera úne perauha que tomara nota de todo se iba

ciendo en la reuniOn. Esta mooiÓnfue aprobada por todos los presen

thwieron deacuerdo con Ig rtinha por las-das anteriorea personae . Acto seguido

la palabra el señor Noisás Granizo quien a su vez manifiesta que solo uniÓncioas
vecinos de Guayabillas pedran mejorar la situaoien en que viven en donde oareoe l

lo más elemental y ni siquiers cuentan een los servicios mÓse egi
N ras Ecoúmicay

Granizo anatons al setter 3uan Nanuel Innhtglama para qug presi la reunion de

vecinos de Gua.yabillas , MociËnque es aprobede per unam£aided r todag
tea . Una sea que se designs al seNer 3uan Nanuel Inehiglama aona
side is reuniÓn, Oetsmanifiesta que hay que designar man secre

ta de todo le dioho paete seguido se designada como segretaria , la seNertta i

ra 9Óraxquien acepte tal funaiÓni Una vez designadas estas des pereensa per*

se agilite la converm=•ina , tems Is.palabze el serier PWdre Quinte , quien mani
ta que la énies forma de progesamt se MaiÓ¤deeetodos les vecinos de Guayabilla

dies , que le ideal atrÍs former un ComLtÓPre mejenes , tal oual han oonferraad
v•©inos de etres teoAnkee sereenos a Guayabilles , een una directiva y een arms

tat.utos que rijan todo lo que se haga . 01ae que sole asi con disoiplina y apapa
dos por la ley podrÔnconseguir algo e que eelssente de palabra nada podrOnliet

a conseguir . El setter 3oei Herere toma la palabra y manifiesta que deben numbe

uno a directivoa que seencarguen de conformar el ComitÔGro mejoras y que e11ae
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República de1Ecuador MINISTERIODEINCLUSIÓN
ECONOMICAYSOCIAL

COORDINACIÔNZONAL9 IES
.

- PICHINCHA l|L1|||MMife.

Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-2868-OF

Quito,D.M., 08 de octubre de 2012

Sefior
Luis.Alhama8nnµr.
COMITÉPROMEJORAS ACCIÔN CIVICA DE GUAYABILLAS
Pacto

En respuesta a su comunicacióningresadaa esta Coordinaci6n Zonal 9 de Pichincha del MIES el 26 de
septiemble2012, con trimite No. MIES-CZ-9-2012-1410-EXT,en 6 fojas útiles,mediante la cual manifiesta
que en Asambica del dia 28 de juliode 2012, se ha procedido a elegir la nueva directivadel COMITÈPRO
MEJORAS "ACCIÓN CIVICA" DE GUAYABILLAS,con domicilioen la parroquia Pacio, cantón Quito
Distrito Metropolitano, provinciade Pichincha, directivaque estari en fimcionesdcsde el 28 de jmHede 2012
hasta al 28 de julio de 2014 conforme lo establece el articulo 13 del Estatuto Social vigente de esta
corpotaci6n,y al amparo de lo dispuesto en ci numeral 2 literal d) del Art. 7 del Acuerdo MinistorialNo.
000086 de 07 de agosto de 2012, procedo a su REGISTRO de la siguiente manera:

PRESIDENTE JOSEMOISESGRANIZOCADENA
VICEPRESIDENTE HUMBERTOOBANDOSANTACRUZ
SECRETARIO MARINO POLIVIO DURÂN OVIEDO
TESORERO LUIS ALBERTO ROQUE
SINDICO IORGEABELARDOMOROCHOMONCAYC
VOCALES IOSÈMANUELLEMA TENELEMA

Luls ANTONIODAMIANLEMACHE
E ENRIQUE MALES Pf!REZ

OAQUINRUMALDOSIERRACHAPl
QUINTEMORALES

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarias, este r Bistro
procedesin perjuiciodel derechoque le asistieraa tercerosconforme a la Ley; en cuyo caso,estos deberin ser
acreditadosdebidamente. Solamentelas actuacionesde las Directivasdebidamenteregistradas on el Ministerio
setin legales,para lo cualel COMITÈPRO MEJORAS "ACCIÓN CIVICA" DE GUAYABILLAS,deberi
inscribira tiempoel ingresoo exclusi6nde sus miembres.

Las Organizacionestienen la obligaci6n de registrarse en el Sistemade Registro Únicode Organizacionesde la
sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portaLwww.sociedadcivil.gob.ec,y luego acceder al
icono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederà
a validarla, eso es, aceptarla, y en este momento se habri registrado en el SRUOSC.

Sinotroparticular,suscribo.

M arrilloNavarrete
RDINADORZONAL 9 C

Reicrencies:
-Miss-cz-9-2012-1410-EXT / C,

.. . .. ...

d dIcle bmNo.31-70yW p ho- ad
Teléfonos: 3983000 - 3985100 yyy

www.mles.gob.ec



NOMINA DE LOS INTEGRANTES DE LA DIRECTIVA
DEL COMITÉPRO MEJORAS "ACCION CIVICA

GUAYABILLLAS"

PRESIDENTE: PATRICIOCOLLAGUAZO
VICEPRESIDENTE: MIGUEL INCHIGLEMA
SECRETARIO: WILSON PINTAG
TESORERO: PABLO QUINTE

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

IDALGO CAYAMBE TIMOTEO INCHIGLEMA
EDWIN MUYULEMA MIGUEL DAMIAN
JOSE PINO JOSE LUIS AZA
MARIA ALBAN MARINO DURAN

SINDICO: DOCTOR JORGE MOROCHO
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EMPRESA At 70deAgostoE1-24yAvLasCasasR.UC 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUC/ÓWN 5368 EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAvLasCasasRUC.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL!RESOLUClÓNNo5368

QUITOS A Factura No. 001-007-003302234 QUITOS.A
Factura No. 001-007-003302234

Autorización SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 163548817·03 Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 163548817-03
Válida hasta: 31/01/2012 Va|Or a pagar: 3.70 Válida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 3.70

. e - - e 18/01/2012

fivt"Ôti-Aútólv úña.. OtuàuiWlúOri / IlWIEÒlimlNúlveu UL-i. Guev,>Umfuvit.

SUMINISTRO: I 1035488 - 0 I COMITE PRO MEJORAS ACCION CIVICA GUAYABILLAS SUMINISTRO: | 1635488 - 0 | COMITE PRO MEJORAS ACCION CIVICA GUAYABILLAS

Cèdula / R.U.C.: 060294663-4 18/01/2012
Cédula / R.U.C.: 060294663-4 18/01/2012

Dirección servicio: RCTO. GUAYABILLAS CANCHA DE TIERRA GUAYABILLAS Dirección servicio: RCTO. GUAYABtLLAS CANCHA DE TIERRA GUAYABILLAS
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo; 82 10-02-006-0034 Plan/Geocódigo: 82 10-02-006-0034

Parroquia - Cantón: PEDRO VICENTE MALDONADO PEDRO VICENTE MALDONADO Parroquia - Cantón: PEDRO VICENTE MALDONADO PEDRO VICENTE MALDONADO
Tarifa; Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

St,lMINISTRÇDEL SERVIÇIQELEÇTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 626386-STA-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 COIOCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pèrdidas en Transformación: 0 %

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.27Desde: 15/12/2011 Hasta: 15/01/2012 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.32

LECTUR^.S Valores VALORFACTURABLE: 2 38 SALDO ANTERIOR (1) 3.19
Descrinción Actual Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1 41 INTERES MORA 0.01

Energia 476 Oc 441 0C 35 kWh 2.3E SUBSIDIO CRUZADO - 1 00 3 TRANS.SUBSIDIO CRUZA 1.00 y37h00-22h00 kWh C \ V.A.(0%) O 00 g TRANSF.SU.TAR.DIG.EN 1.27 g22h00-07h00 kWh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0 69 « TRANSF.SU.TAR.DIG.CO 0.71 4
Reactiva kvarh C VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Demanda Cliente kW C D (-)NOTA DE CREDITO No. 001-007-0024392 - 6.17
Maxima kW C Su ahorro por la Tarifa de
Maxima en pico ÅW C la Dignidad es de 4 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: Otros valores a pagar (2): 1.60
CONCEPTO VALOR consumo

AG PEDRO -

TOTAL VALORES PENDIENTES:

(*)BASE

EENc

o os Pagar hasta: INMEDIATO

CANccLADO

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR --- SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 1

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRifO METROPOLITANO

Fecha: 2012-10-05 10:08 No. 422697
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 0000000000
Nombre del COM PRO-MEJORAS ACCION CIVICA N
propietario: GUAYABILLA
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 5202954
Clave catastral: 81776 01 001 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: NOROCCIDENTE
Parroquia: Pacto
Barrio / Sector: MASHPI
Datos del terreno
Áreade terreno: 93800,00 m2
Áreade construcción: 1232,00 m2
Frente: 800,00 m

WGSB4 Sa vGis Maps v3.0 / 200 -2

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLES/N 1 AL EJE DE LAVIA 5
5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: A7 (A50002-1)

PISOS Frontal:5 m
Lote mínimo:50000 m2

Altura: 8 m Lateral: 5 m
Frente mínimo: 125 m

Número de pisos: 2 Posterior: 5 m
COS total: 2 %

Entre bloques: 6 m
COS en planta baja:1 %

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural
Servicios básicos: NO
Uso principal: (PE) Protección ecológica/ Areas naturales

6.- AFECTACIONES
Descripción Tipo de via Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*LA FAJA DE PROTECCION DE QUEBRADA SE ESTABLECERA SEGÚN ART. 117 DE LA ORD. 0172 DEL REGIMEN DEL SUELO DE

FECHA 22-12-2011

-"SOLICITE DEFINICION VIAL Y REPLANTEO PARA DETERMINAR AFECTACION

8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.

Adtenistrad_a Zond

La
rtega M atricia

Delegación oroccidenta o - Zona La elicia
© Mu icipio del Dist tano de Quit

Sec taria de Ter ty Vivienda
2011 -
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MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

INFORME TÉCNICO N° 016-UERB-DMC-2012

CABIDASY LINDEROSDE LOTE POR LOTE FECHA: 06-09-2012

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

r NOMBRE L AHHC: COMITËPRO ME]ORAS "ACCIÓN ÀœaCatastm: m
CIVICA"DEGUAYABILIAS Area 93.801.56 m

Levantada:
I N° de Predio: 5202954 Clave Catastral: 81776 01 001

Administraci6n Žonah LADELICIA Paroquia: PACTO

2.- INFORMETÊCNICO:

Verificaci6n del 100% de cabidas y linderos de lote por lote en campo ' CUMPLE

erificaci6n del ÏÖ0Me cabidas y lindems de Amas venles y espacios comunales en campo CUMPLE
L . . . .. ..- . . . . .. .

Verificac16n de la conconlancia del bonle superior de quebradas y taludes del plano entmgado CUMPLE
por la DMC con la realidad en campo
Verificaci6n en campo de anchos de vías y pasajes 100% CUMPLE
Verificaci6n de que ningún lote planteado en la trama urbana tenHa más del 45° de pendiente | CUMPLE

5.-OliBERVACiëNESGiliitRALES

La revisión de las Cabidas, Coonienadas y lindems de realiza a través de la Unidad Especial Re8ula Tu Barrio.

1. Este In)brme no s(gnt)!cu apmbación o legalización a(guna
2. I.a información complementuria del pmyecto es de arclustuu responsabilidad del pmfesional pmyectista.
3. Este informe no repmasenin título Iqgal a(guno.
4. Oralquier allemción a este infonne lo anulani.

Este informe tiene validez dnicamente con la JIrma del Responsable récnicode la UERBLADELICIA.

AnAguirm
SABLETÊCNICO

UNIDAD ESPEC REGULATUBARRIOLA DELICIA



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO

INFORME LEGALAPROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO TÉCNICO
N°0007-UERB-AZLD-2012

FECHA: 03/09/2012

1.- IDENTIFICACIÒN DELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMITÉPROMEJORAS Areabruta Catastrada: 93800 m2
"ACCIONCIVICA"DE Areabruta en escritura: 93800 m2
GUAYABILLAS.

N°de Pmdio: 5202954 Clave Catastral: 81874-01-001

Administración Zonal: La Delicia Parroquia: Pacto

2.- INFORMELEGAL:

Mediante adjudicación hecha por el Instituto Nacional de Desarmllo Agrario, INDA, según providencia del 28 de abril del 2000,
potocolizada el 5 de mayo del 2000 ante la Notaria Doctora Mariela Pozo, inscrita el 17 de marzo del 2003. Inmueble situado en la
paroquia de Pacto, zona Guayabillas, cantón Quito,pmvincia de Pichincha. Dento de los siguientes lindems y dimensiones generales:

POR EL NORTE:Conlote N°12 312 M.R. SS7°00' E. vértice 1-2
POR EL SUR: Con lote N°23 144,00 M. R. NB1°45' W. VERTICE4-5

ConloteN°22 162,50 M. R. NB1°30' W. VERTICE5-6
POR EL ESTE: Con lote N°11 148,00 M. R. S4°00' W. VERTICE2-3

ConloteN°23 152,00 M. R. S2°45' W. VERTICE3-4
POR EL OESTE: Con lote N°22 100,00 M. R. N2°15' E. VERTICE6-7

Con lote N°12 200,00 M. R. N4°00' E . VERTICE7-1

SUPERFICIETOTALDE NOVENTAYTRESMILOCHOCIENTOSMETROSCUADRADOS(93.800 M2)

RECOMENDACIÓN:Conel análisis malizado se mcomienda continuar con el pro de gesti6n en el aspecto técnico

Dr. MIguelViteri N.

RESPONSABLE LEGALUERB-AZLD

3.- VALIDACIÔNDELCOORDWADOR

Avalo que la información pœsentada por el Responsable Legal de l ERB- AZD Dr. Miguel Viteri N., cumple con los œquerimientos
establecidos para continuar con el pmcedimiento técnico.

D .
,

á
COORDINADOR UERB-AZLD '

4.- RECEPCIÔN DEL INFORME

I .W
RESPONSA LE NICO UERB-AzLD



MIINICIPIODEI, DISTRITOMETROPOI.ITANODE QUITO

UNillAll ESPRI'IAI.REntil.A TII IlARRIO

INFORME SOCIO ORGANIZATIVOAPROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO I.EGAL
N*00il-UERB-AZD-2012

FECIIA:30/08/2012

1.· IDENTIFK:AC1ÒNDEE.BARRIO:

tilt11t!'I. IIIII .ilIII: Illt'•11tl.I'Nii t11|llM.iS.illt;Ill.\
t'It'It .\ IIHGIIAYAlill.I.iS
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i . .

.'salinini:.li.in in 7:en.il: I A III.l.It I.i l'.unis¡ui.i:
,

l'Affli

2.· INFORME 50010 ORC.ANIZATIVO:

I••· so·ilorinnLid run I.I r.•.r.lon d•! •·sp.·di.·nte .inn.ido con ··I num.·¡n 95 correpondi.·nt··
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

ÁREACOMUNAL

Casas en posible zona de riesgo: las casas se encuentran en estado bueno de construcción en posible zona de riesgo lo cual deberd ser
evaluado por el área técnica de la UERB-AZD.

Consondación: 52.59%
Zonificación:

A) A7(A50002-1) Uso principal: (PE)Protección ecológica / Áreasnaturales.

Si tiene pagado el impuesto predial de este año: SI
Si hay IRMen expediente: si existe Informe de Regularización Metropolitana (IRM).NO
Si hay recibos de luz agua: NO
Afiosde asentamiento: 35 años.

Situacl6n en lo Soclo Organizativo:
En lo que se refiere a la Organización, esti constituida por la Directiva, existen el resto de documentos del MIESque respaldan a este
Comitè Pro Mejoras.

Situación en la parte legal:
Laescriturase encuentra adjudicadapor el INDAa favordel Comité Promejoras Acci6n civicade Guayabillas

Situacl6n en la parte técnica:
Para poder proseguir con el trimite correspondiente se debe realizar la actualización grafica del IRM, y la revisión y actualización del
plano del barrio

CONCLUSIÓN:-
Revisado el expediente se concluye que este AHHreúne todos los requisitos 5ocio Organizativos que por parte de la UERBse solicitan
para la legalización de estos.

RECOMENDACIÓN:-

cen aperoeb sHsepær eed aSs

e a ac
ocio O ado n amos que luego de tener los informes Legal y

Dr. tin Gueræro
IEESPONSABLESOCIOORGANIZATIVOUERB-LA DELICIA



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

3.- VALIDACEÒNDEL COORDINADDR :
"

- i. ·

Avaloque la informaci6n posentada por el Responsable SocioOrganizativode la UERB- IA DELICIADr. Agustin Guerrem cumple
con los requerimientos establecidos para continuar con el pmcedimiento.

Obsentaciones:

Jimmy chez
COORD DOR UERB-LA DELICIA

4.-RECEPCIANDELDIEDRiig '

(30-08-2012)

Dr. guel Viterí
RESPONSABLE I.EGALUERB-IA DELICIA
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Oficio N° 225-DGV

Septiembre 20-2012

Dr. Jimmy SánchezM.
Coordinador UERB- La Delicia
Presente:

De mi consideración.-

En atención a su oficio N° UERB-AZLD-087-2012 del 17 de septiembre del 2012,
donde se solicita los estudios de la vía de acceso al sector de Guayabillas, en la
parroquia Pacto, debo indicar que los estudios del trazado vial a este sector fueron
contratados por la Empresa Hidroequinoccio E.P., estos son la base para la
construcción del acceso a la central hidroeléctrica del sector Guayabillas.

Adjunto, envio planos del trazado horizontaly vertical, donde se detalla la secci6n
típica de vía, la cual tiene un ancho de 9.30 metros.

Atentamente

. Jacqueline Cañera
DIRECTORA GESTION DE VIALIDAD
GADPP.



Administración Zonal

LaDelicia
MEMORANDO No. 106-UTYV-12

PARA: Jimmy Sánchez
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL
REGULA TU BARRIO LA DELICIA

DE: Jaime Guerrero
COORDINADOR DE GESTION Y CONTROL ZONAL
UNIDADZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA

FECHA: 12-SEPTIEMBRE-2012

ASUNTO: Definición y Replanteo Vial "Guayabillas"

En atención al Memorando No. UERB-AZD-199-2012, mediante et cual solicita realizar
y emitir informe de Definición y Replanteo Vial del Asentamiento Humano de Hecho
Comité Pro mejoras Acción Cívica de "Guayabillas", que se encuentra asentado en el
predio 5202954, clave catastral 81874-01-001

La Unidad de Territorio y Vivienda, una vez revisados los archivos físicos y digitales,
informa que en el mencionado Sector NO existe trazado vial aprobado por el Concejo
Metropolitano de Quito, razón por la cual no es procedente con la definición y
replanteo vial solicitado.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentament ,

Ar . J me Guerrero O.
OORDINADOR DE GESTIÓN Y CONTROL ZONAL

Adjunto: I /
Elaborado por: Ramiro Prado M
TV 12.09.2012.

NADOR
L.-. AEGULATU BARRIO

--m mrasm:rnrmwam-mmmeermer r.m•mrar.7mommmme-ernmanu



SECRETARIA DE COORDINAClON TERRITORIAL Y PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

| ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 1126
REMITENTE: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos

Of. 6970 2 hojas

SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director
25-sep-12 1 hoja

ASUNTO: Remite el ingreso gráfico al sistema SICMA, del predio 5202954 con clave catastral 8187401001, la misma que

se cambia por la 8177601001
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Anexos

Director para conocimiento ---25/09/20†2

Hm """""""°"""

Observaciones: / ' Archivado en:
..................

-;- ----'"-" Fecha:



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Quito a, 17 deseptiembre 2012
Administración

General

Ingeniero

Diego Dávila Í)ÛÍl6Q7 fl

DIRECTORJEECUTIVO UNIDAD "REGULATU BARRIO"

DISTRITOMETROPOUTANODE QUITO

Presente:

De mi consideración:

En atención al pedido realizado con el Ticket2012-096695, ingresado a la
Dirección Metropolitana de Catastro, donde solicita el cambio de clave y actualización
gráfica del predio 5202954 con clave catastral 8187401001, la cual se cambia por
8177601001.

Al respecto, me permito informar que esta Dirección procedió al ingreso gráfico al
sistema SICMA.

Atentamente,

n . go
DIR R E ROPOLITANO DE CATASTRO

In . fraín Zurita
JEFEDELPROGRAMA CATASTROY CARTOGRAFÍA

EV

OFICIONo. 147-SIC
OFICIO DMC-541
18-09-2012
Ref.: Ticket2012-096695

Unidad Especial



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de Q g)g|g aCoordinación
Territorial yParticipación

Oficio No. UERB-568-2012

Quito, 7 de septiembre del 2012

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODE CATASTRO

Presente.-

De mi consideración:

Por medio del presente solicito a usted, se gestione la actualización gráfica del
catastro del Predio No. 5202954 y Clave Catastral No. 81874 01 001 - Comité
Promejoras Acción Civica "GUAYABILLAS";para obtener el informe de Regularización
Metropolitana y dar cumplimientocon el Proceso de Regularización.

Losdatos del predio son:
• No. De predio 5202954
• Clave catastral 81874 01001

Particular que comunico para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,

. Diego vila
IRECTOREIECUTIVOUNIDAD "REGULATÚBARRIO"

o i i
paneod ipmpuest1oCpecd

a
.la información digital del plano, copia simple de es ura

NOMBRES FECHA FIRMAI UMILLA

ELABORADOPOR: Iván Aguirre 07/09/2012

REVISADOPOR: Jimmy Sánchez 07/09/2012

PL.

Dirección: Av de La Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telfs.: 022 294344 / 022 294340 Ext.: 180 / 175 / 162



Ticket2012-096695

OF. 568-2012 ING. DIEGO DAVILA,[..] impreso por juana Beatriz Granda Alvarez[.3

Estade ,, O .
.

Prioridad: orm d 1 09 1

Bloquear: bloquear Pendiente hasta: -

Propletarto: gchever (Geovanna Chivez)

Customer infos

Nombre: Unidad Especial

ApeHido: Regula tu Barrio

Nombre de Usuario: Unidad Especlai Regula tu barrio S/ C
Correo: unlespregbar@quito.gob.ec .

Articles

De: "Unidad Especlat Regula tu Barrio•<unlespregbargquito.gob.ec>

Para: DIRECCION METROPOLITANADE CATASTRO::PctCartograffa

Asunto: OF. 568-2012 ING.DIEGO DAVILA, solicita se gestione la actualizaclon grafica del catastro d radio N.- 5202954

Creado: 12/09j2012 - 09:41:14 por customer

Anexo: OF. 568-2012 DIEGODAVILA.PDF (8.4 KBytas)

OF. 568-2012 ING. DIEGO DAVILA, solicita se gestione la actualizacion grafica
del catastro del predio N.- 5202954.

ADJUMTA:
2 FOJAS .

COPIADE ESCRITURA
COæ DE PLANO
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SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAIVIITEINTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 1127
REMITENTE Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos

Of. 7000 8 hojas, 1 plano y 1 cd

SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director
26-sep-12 1 hoja

ASUNTO: Remite la certificación del borde superior de quebrada que colinda con el Comité Acción Cívica "Guayabillas"

ubicado en la parroquia de Pacto, el mismo que se encuentra implantado en el plano adjunto con color rojo
ENVlADOA Recibido por: ACCION Fecha Anexos

Director para conocimiento 26/09/2012

Observaciones: L

F ha:

h



M.UNICIFIODELDISTRITOMETROTOU.TANO DE QUITO -

DIRECC[ON METROPOLITANA DE CATASTRO OOO"/00 ()

25 SEP2012
DiegatísnaLópez
D.NECTOR EJECUTIVO .

UN]DADESPECIAL "REGOLATU BARRIO
1¾esente

En atmcià al pedida, qµe se registra cm Ticket 2012-096680 medianteel cual se solicita la restitucià del
bcrde superior de is quebruds, que culinda em el Asentamfence Humana de Hacilo Camité Amlejaras
Accià Civica de" Guayabilles",, ubicado m laparraguis Pacto, Hoja CatastralNo:81776de esteDistrito.

Al reipec2oesta Dependacia le informa que m base, a restitucià serofatqgrarnitriCE SECGIS I:SÛÛÔÛdBI
TØM,a imagm ðe sobreottelos2010, al lwantami-kn tupostificopardermciado pres-tado y a las
ardlivas cargËnsdel sectrr ggadministra esta Dire,ccià, se certificam él plano adjunto cm colar rojo
el barde superior de ga'rada qu .calinda cm el mta Humma de Hedio mencianada, cuya

. pmdimte promedïo es de W (cycuenta-grados), para que se proceda.segim Ordenanza MetropalitanaF
172 sencimada el 3Ö°de-diciembre

del 2011 m su Seccià Tercera, perigsfo 1, arthl16, 117, 118 y el
Registro Oficial W 303 del -19 de octubre del 2010 art. 417, literal d}.ef 24 de actubre del 2000 y al Registro

. Oficial Na. 30.) del 19 de actúbreael2410 att.417

El sello no cerŒica, ni recono.pe ni de m linderCE y OrficiBS; Ì8-poCD

quita ni da derechos sobre la propiedad del inmueble.

Ing, D el Villel
D 090LITANO DE CATASTRO

Ing ' ZuritaP.
38FEDEPROGRAMA CATASTRO Y CARTOGRATIA

Arq. Marco QuisgeC.
RESPONSAM.E IMI DADDE BORDIS

OficioNo. 1174BQ2012
Ref. Tithst2012 €AO
20-09-2012
Adjunto· Documertaciárscibida,plano certificada.

"Raenasusenso



ACTASDE REUNIÓN



UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN N! 0000i35

ATENCIÓNBARRIOS IRREGULARES ' ¯
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COMUNICACIONES

En atención al OficioNo. 03460 del 01 de octubredel 2012, ingresado con HC.2012-104581 del 01
de octubrede 2012, mediante la cual requiere se emita una certificaciónsi el estudio del trazado
vialdel sector Guayabillas, parroquia de Pacto, emitidopor la Dirección de Gestión de Vialidad del
Ilustre Consejo Provincial de Pichincha, se puede utilizaren el proceso de regularización del
asentamiento humano de hecho y consolidado denominado "Comité Promejoras AcciónCívicade
Guayabillas".

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda manifiesta que se puede utilizarel trazado vial
elaboradopor la Dirección de Gestión de Vialidaddel Gobierno Autónomo Descentralizado de la
Provincia de Pichincha, para el proceso de regularización del asentamiento humano de hecho
denominado "Comité Promejoras Acción Cívicade Guayabillas", manteniendo la seccióntransversal
de 10.00m, de acuerdo al Cuadro de Vías que consta en las Reglas Técnicas de Arquitectura y
Urbanismoque forma parte de la Ordenanza No. 172 de Régimen Administrativo del Suelo en el
Distrito Metropolitano de quito.

Atentamente,

DIR CTOR METROPLITANODEGESTION
DEL UELOY ELESPACIOPÚBLICO

Anexo: Documentación recibida

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
Elaborado por: Inq. LuisJácome 2012-10-16

,

Revisadopor: Arq. CarlosEspinel P. y A

Jeaneth A.
2012-10-16



Ambiente

Quito, DM $ I g*

Oficio No. g i

Doctora.
Soledad Benitez
ADMINISTRADORAZONALLA DELICIA
MDMQ.
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a lo requeridoen oficio3461 del 01 de octubredel presente año; me permito
indicarle que en el ámbito de codificacióna la zonificación en el que indica un cambio de
la misma, la competenciaen lo que respecta a su aplicabilidadla tiene la Secretaría de
TerritorioHábitat y Vivienda.

Sin embargo, en lo que respecta a las competencias de la Secretaría de Ambiente, me
permito mencionar lo contenidoen la Ordenanza Metropolitana 088 mediante la cual se
declara a las microcuencasde los ríos Mashpi, Guaycuyacu, y Sahuangal, como Area
Natural Protegida del Subsistema Metropolitano de ÅreasProtegidas, y cambiode uso de
suelo como Area de Protección Ecológica. En este cuerpo normativoen su Art. 4 se
norma "Uso de Suelo y Categoria de Manejo del Uso de Suelo.-Se asigna el uso de
suelo de "Protección Ecológica", en la categoría de conservación "Areade desarrollo
agrícola y agroforestal sostenible",de conformidadcon el Plan de Manejo conforme a esta
Ordenanza,al AreaNatural Protegida Mashpi, Guaycuyacu y Sahuangal".

A la vez en el Art 3; se determina la ubicación del Area,en este artículo se dice:

Ubicación y delimitación.

1. El ÁreaNatural Protegida Mashpi, Guaycuyacu y Sahuangal se encuentra ubicada en
la parroquia de Pacto, dentro de los límites del Distrito Metropolitano de Quito, al
noroccidente de la provinciade Pichincha.



2. El Area Natural Protegida Mashpi,Guaycuyacu y Sahuangal está comprendida dentro
de los siguientes limites:

Norte: Rio Guayllabamba
Sur y Oeste: Microcuenca del Rio Pachijal
Este: Microcuencas de los Ríos Anope y Chirape

De acuerdo al sistema de coordenadas UTMZona 17 Sur,. Datum WGS84, se encuentra
en el extremo Sur Oeste 728398 mE, 10011555 mN, Extremo Noreste, 747400 mE,
10026670 mN.rea.

En lo que respecta a Guayabillas, este centro poblado se encuentra dentro del Area
Protegida; cómo se observa en el mapa que adjunto al presente, por lo tanto está ya
establecidoel Uso del Suelo en la misma Ordenanza de creación del AreaProtegida; en
este aspecto, se tendríaque tomar en cuenta 10 determinado en el Plan de Manejo
correspondientepara los centros poblados.

Particulares que informo,para los fin -

Atentamente

IRO MOREJ N N.
SECRETARIO D AMBIENTE

P
09-oct-2012.
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ACTA ACUERDO-COMPROMISO

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día jueves veinte del mes de
septiembre del año dos mil doce, se procede a suscribir la presente Acta-Acuerdo
Compromiso, al tenor de las siguientes estipulaciones:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de este instrumento
público, el señor JOSE MOISES GRANIZO CADENA con No.CI. 170296654-8, en su
calidad de Presidente y Representante Legal del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado COMITÉ PROMEJORAS ACCION CIVICA DE
GUAYABILLAS. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,
domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil cual en derecho se requiere, para celebrar
la presente Acta-Acuerdo-Compromiso de conformidad con la Ley, conforme las
cláusulas que a continuaciónse detallan:

SEGUNDA- ANTECEDENTES- - El señor JOSE MOISES GRANIZO CADENA en su
calidad de Presidente del COMITÉ PROMEJORAS ACCION CIVICA DE
GUAYABILLAS, a nombre y en representación de los socios asentados en el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado señalado anteriormente han solicitado
a la Unidad Especial Regula Tu Barrio, la regularización del predio, mediante oficio sin
número de fecha 6 de marzo del 2012

TERCERA.- ACUERDO-COMPROMISO.- Con el antecedente expuesto el COMITÉ
PROMEJORAS ACCION CIVICADE GUAYABILLAS, representada legalmente por el
Presidente señor JOSE MOISES GRANIZO CADENA, se compromete a nombre y en
representación de los socios asentados en dicho predio a transferir a título gratuito a
favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de áreas
verdes y equipamiento comunal, la superficie de 13039,97m2 que corresponde al
21,99% del área útil del lote perteneciente al COMITÉPROMEJORAS ACCION
CIVICADE GUAYABILLAS.

CUARTA: RATIFICACIÓN: El compareciente se ratifica íntegramente en el contenido
de esta acta, por estar hecho en beneficio y seguridad de los intereses a quienes
representa.

QUINTA: GASTOS: Los gastos que demande la celebración de la presente Acta será
de cuenta del compareciente.

SEXTA: El compareciente declara que es su voluntad, celebrar esta Acta-Acuerdo-

Compromiso, el mismo que de ser necesario se protocolizará en una de las Notarías
del cantón Quito o se realizará el reconocimiento de firmas y rúbricas correspondiente.

Para constancia de lo estipulado se firma por duplicado.

S o C.
C.I. 170296654-8



NOTARIA DEL CANTON PEDRO VICENTE MALDONADO
ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA

En la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, cabecera cantonal del cantón del
mismo nombre, provincia de Pichincha, República del Ecuador, hoy día veinte y
uno de septiembre del dos mil doce, ante mi DOCTORA GINA MORA DAVALOS,
NOTARIA DEL CANTON PEDRO VICENTE MALDONADO, comparece el señor
JOSE MOISES GRANIZO CADENA, portador de la cédula de ciudadanía número
uno siete cero dos nueve seis seis cinco cuatro gui6n ocho, casado,
ecuatoriano, mayor de edad. El compareciente se afirma y ratifica en el
contenido del documento que antecede "ACTA DE ACUERDO - COMPROMISO",
declarando bajo juramento que la firma y rúbrica que consta en el mencionado
documento, en la que se lee, "Ilegible", es su firma y rúbrica auténtica como
tal la reconoce de lo cual la señora notaria da fe, conforme a lo dispuesto en el
numeral nueve del artículo diez y ocho de la Ley Notarial.- Se archiva copia.

S GRANIZO CADENA
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COMITÉPRO-MEJORAS"ACCIÓNCIVICA"GUAYABILLAS.

Acuerdo Ministerial 003830.

Quito9 de Julio de 2012.

Dr. Jimmy Sánchez.

De mis consideraciones.

Por medio del presente reciba un cordial saludo a la vez le informo que dejo cuatro copias de
planos del Barrio y dos Archivos Digitales para su revisión.

Particular que pongo a su conocimiento para los fines pertinentes.

Por atención a la presente reciba mis agradecimientos.

Atentament

Patricio uazo.

PRESIDENTEDE LACOMUNIDAD
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Dra. Doris Solfs.

MINJSTRADEINCLUCSIONECONOMICAYSOCIAL.

Presente.

A nombre del comité Pro-Mejoras Acción Civicade Guayabillas, acuerdo Ministerial. Número
003830 del 27 de diciembre de 1990, le hacemos llegar un cordial saludo y a su ver le
deseamos éxitos en sus delicadasfunciones.

Aprovechamos la oportunidad para solicitarmuy comedidamente se digne ordenar el registro
de la directivadel comité,conforme la documentación que adjunto. Dando cumplimientoa lo
qüdifsted

feñB¯Ministra
ordeno el 30 de Noviembre del 2011.

Por la gentil atención que se digne dar a mi petición, agradezco su atenc16n.

S

Presidente del Comité Pr>Mejoras Acción Civicade Guayabillas.

Ministerio de inclusión
IES Económica y Social

oordinación Zon&&MIESPlchincha -

Secretaría General
Av 6 de Diciembre N31-70 y Whymper

Te1ètono: 3983000 / 3983100
Ext: 1953 o 1 66

09eumentoNo.MIES-CZ-9-2012-
....... ... .......-............ EXT

l·ecnaderecepción:.........-.....•Îá.d2Ÿ.-Ñ.Û.AL.....
.........

Recibidopor:Mónica Simbaña



ACTADELASES10NREAUZADAPOR ELCOMITÊPRO··MEJORASACCIONCIVICADE
GUAYABILLAS,

VIERNES15 DEJUNIODEL2012

En el sector de Guayabillas, parroquia Pacto, cantón Quito,provincia de Plchincha, siendo las
17h00 p.m. se da inicio a la sesión extraordinaria convocada por disposición del sefior
presidente quien convoca a esta misma basándose en el Ilteralc) del Art. 10 del estatuto social
vigente, para dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por el Ministerio de inclusión
Económica y Social, en cuanto al registro de la nueva Directiva. Se da Inicio a la sesión
convocada,para lo cual constatan el Qu6rum:encontrándose 20 miembros del comité y el Dr.
Jorge Morocho como sindicode conformidad al Art 27 del estatuto socialvigente. En vista de
que el Sr. Secretarlo indica que existe más de la tercera parte de los socios debidamente
fundadores o registrados en el MIES,sugiere a la asamblea se dé Inicio a la sesión por lo cual el
Sr. Presidente en el 29 punto del orden del día da la apertura indicando que es muy Importante
esta sesión para estar al día en todo lo que dispone el estatuto de nuestro comité y lo que
últimamente ha ordenado el MIES,con lo que queda Instalada la sesión.

En el tercer punto se elige la Directiva para lo cual el Sr. Antonio Damlin Lamache, manifiesta
lo siguiente: "desde mi punto de vista por toda la gestión realizada debe ser reelecto el Sr.
Moisés Granizo, por que ci está al tanto de todas las gestiones del Comité", y propone a la
asamblea que sea tomada en cuenta esta mociónsiendo aceptada por la mayoria. Luego el Sr.
Jesús Ichiglema propone el nombre del Sr. Humberto Obando Santacruz, sugerencia que del
mismo modo se somete a votaci6n siendo aceptada por la mayoríade los presentes, el Sr.
Marino Duran pide que le colaboren como secretario al Sr. Neptall Collaguazo pide que le
colaboren con tesorero al Sr. Alberto Roque, petición o moción que es aceptado por todos los
presentes. Luego la sala elI8e a los cinco vocales principales con sus respectivos suplentes
quedando elegida de esta manera la Directiva del comité Pro-Mejoras "Acción Civica
Guayabillas".

PRESIDENTE: JOSE9MOIS4ES4GRANIZOCADENA

VICEPRESIDENTE: HUMBERTOOBANDOSANTACRUZ

CI.1709433799

SECRETARIO: MARINOPOUVIODURANOVIEDO

Cl. 1701353113

TESORERO: LUISALBERTOROQUE

CI.1708539463
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Terriorial y
Participación

Oficio No. UERB - 208 - 2013

Quito DMQ,05 de abril de 2013

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras "Acción
Cívica" de Guayabillas, ubicado en la Parroquia de Pacto, con la finalidad de que se continúe
con el trámite pertinente.

Atentamente,

r. Marc Ës inos
DE LA

UNIDAD E PECIAL "REGULA TU BARRIO"

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 05-04-2013
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